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SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
CÓRDOBA
Núm. 11.887

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intenta-
do la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste

el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Si en la columna «Requerimiento» aparece el texto 7.17J, se
requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de
la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la
fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación
legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expe-
diente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial apro-
bado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14 de
marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 de julio
(BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se
dictarán las oportunas Resoluciones.

NOTIFICACIONES
ART* = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión;

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.



B. O. P. núm. 226 Martes, 19 de diciembre de 2006 8399

Córdoba, 20 de octubre de 2006.— El Subdelegado del Gobier-
no, Jesús María Ruiz García.

———
Núm. 11.889

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pública
notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que
se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las
personas o entidades denunciadas que a continuación se rela-
cionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último
domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que

consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Si en la columna «Requerimiento» aparece el texto 7.17J, se
requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de
la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la
fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación
legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expe-
diente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial apro-
bado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14 de
marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 de julio
(BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se
dictarán las oportunas Resoluciones.

NOTIFICACIONES
ART* = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión;

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.
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Córdoba, 10 de noviembre de 2006.— El Subdelegado del Go-
bierno, Jesús María Ruiz García.

———
Núm. 11.891

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por
la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, a las perso-
nas o entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa
podrá interponerse Recurso de Alzada, dentro del plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General
de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a
60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será
ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este dere-
cho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abo-
nadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la
firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del
20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

RESOLUCIONES
ART* = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión;

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos
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Córdoba, 10 de noviembre de 2006.— El Subdelegado del Go-
bierno, Jesús María Ruiz García.

———
Núm. 11.892

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes
sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas
que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intenta-
do la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen

conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles,
contados desde el siguiente al de la publicación del presente en el
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

Si en la columna «Requerimiento» aparece el texto 7.17J, se
requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto de
la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la
fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación
legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expe-
diente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial apro-
bado por Real Decreto Legislativo 339/1990 (BOE 63, de 14 de
marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 de julio
(BOE 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso del derecho
para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas, se
dictarán las oportunas Resoluciones.

NOTIFICACIONES
ART* = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión;

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.
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Córdoba, 3 de noviembre de 2006.— El Subdelegado del Go-
bierno, Jesús María Ruiz García.

———
Núm. 11.893

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en
los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por
la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, a las perso-
nas o entidades que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa
podrá interponerse Recurso de Alzada, dentro del plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el
Boletín Oficial o Diario Oficial correspondiente, ante el Director General
de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a
60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que
comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será
ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que haya hecho uso de este dere-
cho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser abo-
nadas en periodo voluntario dentro de los 15 días siguientes a la
firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se procederá
a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del
20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

RESOLUCIONES
ART* = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensi¢n;

REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos
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Córdoba, 3 de noviembre de 2006.— El Subdelegado del Go-
bierno, Jesús María Ruiz García.

ANUNCIOS  OFICIALES
Ministerio de Medio Ambiente

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL GUADALQUIVIR
COMISARÍA DE AGUAS

SEVILLA
Núm. 11.305

EXPTE: AL0045/CO - 519
A N U N C I O

S.C.A. AGRICOLA VIRGEN DEL CASTILLO, con N.I.F./C.I.F.
F-14011597 y domicilio social en CUESTA CENTELLA, 2, de
CARCABUEY (CORDOBA), solicita autorización para el vertido de
aguas residuales en el T.M. de CARCABUEY (CORDOBA), de
acuerdo con las características que se resumen a continuación:

NOTA-EXTRACTO
Datos Básicos:

Actividad: Fabricación de aceites y grasas sin refinar
Qmaximo: 10 m3/h    – 200 m3/día
Agua tratada: 180 m3/día – 82-88%
Rechazo: 33 m3/día – 12-18%
Volumen anual de vertido: 30.000 m3/año

Coordenada UTM: X = 388.140     Y = 4.147.250     Huso = 30
Punto de vertido: Arroyo los Bermejales
La depuración/eliminación de las aguas residuales, se realiza

con el siguiente tipo de instalación:
Sistema de Depuración: Físico-químico + ósmosis inversa.
Capacidad Max: 200m³/día (10m³/h)
Régimen: Estacional.
Rechazo Total: 12-18%
Tolerancia: ±5%
Línea de Agua:
1.- Coagulación con polímero sintético (10m³/h)
2.- Decantador metálico
3.- Depósito flotación - Separación flotantes con aireación

forzada
4.- Pretratamiento a Electro-Floculación
5.- Adición Qª y electro-floculación más afín y μfiltración
6.- Sistema de tratamiento de 10 m³/h
7.- Ósmosis inversa
7.1.- Capacidad: 200 m³/día
7.2.- Qagua entrada: 220 m³/h
7.3.- Qagua tratada: 180 m³/h
7.4.- Qrechazo: 33 m³/h
7.5.- Conversión: 80%
7.6.- Rechazo sales: 99%
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Los detalles constructivos y materiales que se emplearon en
las distintas instalaciones, vienen descritos en los Proyectos:

1) Memoria para el proyecto de fábrica de aderezo de aceituna.
2) Proyecto de mejora y perfeccionamiento de algazara en el

paraje Los Bermejales del T.M. de Carcabuey (Córdoba).
Lo que se hace público para general conocimiento, sometién-

dose a información pública por un plazo de treinta (30) días con-
tados a partir del día siguiente en que tenga lugar la publicación de
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba
a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el
expediente y presentar las reclamaciones que estime pertinentes
en este plazo, siendo el lugar de exhibición del expediente las
oficinas de Confederación Hidrográfica del Guadalquivir, sitas en
la Plaza de España, Puerta de Aragón (Sevilla).

Sevilla, 06 de noviembre de 2006.— Área de Calidad de Aguas:
El Jefe de Área, Juan Luis Ramírez Vacas.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

     TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Unidad de Aplazamientos
CÓRDOBA
Núm. 11.894

Don Marcial Prieto López, Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Córdoba, hago saber:
Que por esta Dirección Provincial se ha tramitado resolución

por la que se Anula el Aplazamiento del pago de las deudas a la
Seguridad Social, concedido por Resolución de esta Dirección
Provincial de fecha 08/03/2005 a las empresas del Régimen Ge-
neral y al trabajador del Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos, Diallo Idy, con c.c.c. 14101624368 y 14100094903 y N.A.F.
140069828475, Expediente número 1405/101/05, con domicilio
en calle Pedro Nolasco Meléndez, 31-2-4, 14004 de Córdoba.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución pertinente
en los domicilios que constan en esta Dirección Provincial, y de
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. de 27-11-92), por el
presente anuncio se procede a la notificación de la siguiente RE-
SOLUCIÓN:

«En relación con el aplazamiento de pago concedido al sujeto
responsable citado en el encabezamiento, y con base en los
siguientes:

HECHOS
PRIMERO.- Por Resolución de ésta DIRECCION PROVIN-

CIAL DE LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL, de fecha 08/03/2005, se le concedió el aplazamiento de las
deudas correspondientes al período 1/91 a 11/04 por importe de
8.448,52 euros.

SEGUNDO.- En virtud de los establecido en el apartado SEX-
TO de la citada Resolución el aplazamiento quedará sin efecto
«ante la falta de ingreso de cualquiera de los plazos establecidos
en el cuadro de amortización...».

TERCERO.- Según los datos obrantes en esta Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social se ha comprobado que: - Se ha
comprobado la falta de ingreso, a su vencimiento, de los meses
de mayo y junio 2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- Esta DIRECCION PROVINCIAL DE LA TESORE-

RIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL es el órgano com-
petente para dictar la presente resolución según lo dispuesto en
la Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social de 1
de marzo de 1996 (B.O.E. de 18/03/96).

SEGUNDO.- Artículo 20 apartados 6 y 7 de la Ley General de
la Seguridad Social (Texto Refundido aprobado por R.D. Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio), en la redacción dada por el artículo 3
de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones especí-
ficas en materia de Seguridad Social. Artículos 32, 33 y 36 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social apro-
bado por R.D. 1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25/06/04).

RESOLUCIÓN:
SE DECLARA SIN EFECTO el aplazamiento concedido por

Resolución de fecha 08/03/2005 al sujeto responsable que figura
en el encabezamiento, continuándose el procedimiento de apre-
mio que se hubiese suspendido por la concesión del mismo,

dictándose sin más trámite Providencia de apremio respecto de
la deuda no apremiada, con el recargo del 20% ó del 35% según
se hubiesen presentado o no los documentos de cotización den-
tro del plazo reglamentario de ingreso (dicho recargo será, en
todo caso, del 20% cuando se trate de recursos distintos a cuo-
tas). Además de lo anterior, los intereses de demora exigibles
sobre la deuda pendiente de amortizar serán los devengados
desde el vencimiento de su plazo reglamentario de ingreso. Con-
tra esta Resolución, podrá interponerse Recurso de Alzada ante
el Subdirector General de Ordenación e Impugnaciones de ésta
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 46 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social en relación con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. El plazo para la interposición de dicho
recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de la presente Resolución. Transcurrido el plazo de
tres meses desde la interposición de dicho Recurso de Alzada
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 8 de agosto de 2006.— El Director Provincial, p.d. el
Secretario Provincial, José M.ª Chica Yeguas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
     TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Aplazamientos

CÓRDOBA
Núm. 11.896

Don Marcial Prieto López, Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Córdoba, hago saber:
Que por esta Dirección Provincial se ha tramitado resolución por

la que se Anula el Aplazamiento del pago de las deudas a la Segu-
ridad Social, concedido por Resolución de esta Dirección Provin-
cial de fecha 26/03/2003 a la trabajadora del Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos y del Régimen Especial Agrario Cuenta
Ajena, Prieto Caballero Dolores, con C.C.C./N.A.F. 140070080574,
Expediente número 1403/027/03, con domicilio en calle Alonso de
Aguilar, 56, 14920 de Aguilar de la Frontera (Córdoba).

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución pertinente
en los domicilios que constan en esta Dirección Provincial, y de
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. de 27-11-92), por el
presente anuncio se procede a la notificación de la siguiente RE-
SOLUCIÓN:

«En relación con el aplazamiento de pago concedido al sujeto
responsable citado en el encabezamiento, y con base en los
siguientes:

HECHOS
PRIMERO.- Por Resolución de ésta DIRECCION PROVIN-

CIAL DE LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL, de fecha 26/03/2003, se le concedió el aplazamiento de las
deudas correspondientes al período 1/92 a 12/01 por importe de
4.287,76 euros.

SEGUNDO.- En virtud de los establecido en el apartado SEX-
TO de la citada Resolución el aplazamiento quedará sin efecto
«ante la falta de ingreso de cualquiera de los plazos establecidos
en el cuadro de amortización...».

TERCERO.- Según los datos obrantes en esta Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social se ha comprobado que: -Ha dejado
de mantenerse al corriente en el pago de las obligaciones contraí-
das con la Seguridad Social, con posterioridad a la concesión del
aplazamiento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- Esta DIRECCION PROVINCIAL DE LA TESORE-

RIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL es el órgano com-
petente para dictar la presente resolución según lo dispuesto en
la Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social de 1
de marzo de 1996 (B.O.E. de 18/03/96).

SEGUNDO.- Artículo 20 apartados 6 y 7 de la Ley General de
la Seguridad Social (Texto Refundido aprobado por R.D. Legisla-
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tivo 1/1994, de 20 de junio), en la redacción dada por el artículo 3
de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones especí-
ficas en materia de Seguridad Social. Artículos 32, 33 y 36 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social apro-
bado por R.D. 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25/06/04).
Disposición Transitoria Primera, apartado 3 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social.

RESOLUCIÓN:
SE DECLARA SIN EFECTO el aplazamiento concedido por

Resolución de fecha 26/03/2003 al sujeto responsable que figu-
ra en el encabezamiento, continuándose el procedimiento de
apremio que se hubiese suspendido por la concesión del mis-
mo, dictándose sin más trámite Providencia de apremio respec-
to de la deuda no apremiada, con el recargo del 20% ó del 35%
según se hubiesen presentado o no los documentos de cotiza-
ción dentro del plazo reglamentario de ingreso (dicho recargo
será, en todo caso, del 20% cuando se trate de recursos distin-
tos a cuotas). Contra esta Resolución, podrá interponerse Re-
curso de Alzada ante el Subdirector General de Ordenación e
Impugnaciones de ésta Tesorería General de la Seguridad So-
cial, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social en relación con
lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El plazo
para la interposición de dicho recurso será el de un mes a con-
tar desde el día siguiente a la notificación de la presente Reso-
lución. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho Recurso de Alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dis-
pone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Córdoba, 28 de junio de 2006.— El Director Provincial, p.d. el
Secretario Provincial, José M.ª Chica Yeguas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
     TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Aplazamientos

CÓRDOBA
Núm. 11.899

Don Marcial Prieto López, Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Córdoba, hago saber:
Que por esta Dirección Provincial se ha tramitado resolución por

la que se Anula el Aplazamiento del pago de las deudas a la Segu-
ridad Social, concedido por Resolución de esta Dirección Provin-
cial de fecha 24/04/2002 al trabajador del Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos, Sotillo Barranco Juan Carlos, con C.C.C./
N.A.F. 141003270158, Expediente número 1403/022/02, con do-
micilio en calle Toledano, 9, 14940 de Cabra (Córdoba).

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución pertinente
en los domicilios que constan en esta Dirección Provincial, y de
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. de 27-11-92), por el
presente anuncio se procede a la notificación de la siguiente RE-
SOLUCIÓN:

«En relación con el aplazamiento de pago concedido al sujeto
responsable citado en el encabezamiento, y con base en los
siguientes:

HECHOS
PRIMERO.- Por Resolución de ésta DIRECCION PROVIN-

CIAL DE LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL, de fecha 24/04/2002, se le concedió el aplazamiento de las
deudas correspondientes al período 7/96 a 4/99 por importe de
8.417,24 euros.

SEGUNDO.- En virtud de los establecido en el apartado SEX-
TO de la citada Resolución el aplazamiento quedará sin efecto
«ante la falta de ingreso de cualquiera de los plazos establecidos
en el cuadro de amortización...».

TERCERO.- Según los datos obrantes en esta Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social se ha comprobado que: - Se ha
comprobado la falta de ingreso, a su vencimiento, de los meses
de mayo y junio 2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- Esta DIRECCION PROVINCIAL DE LA TESORE-

RIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL es el órgano com-
petente para dictar la presente resolución según lo dispuesto en
la Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social de 1
de marzo de 1996 (B.O.E. de 18/03/96).

SEGUNDO.- Artículo 20 apartados 6 y 7 de la Ley General de
la Seguridad Social (Texto Refundido aprobado por R.D. Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio), en la redacción dada por el artículo 3
de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones especí-
ficas en materia de Seguridad Social. Artículos 32, 33 y 36 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social apro-
bado por R.D. 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25/06/04).
Disposición Transitoria Primera, apartado 3 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social.

RESOLUCIÓN:
SE DECLARA SIN EFECTO el aplazamiento concedido por Re-

solución de fecha 24/04/2002 al sujeto responsable que figura en el
encabezamiento, continuándose el procedimiento de apremio que
se hubiese suspendido por la concesión del mismo, dictándose sin
más trámite Providencia de apremio respecto de la deuda no apre-
miada, con el recargo del 20% ó del 35% según se hubiesen pre-
sentado o no los documentos de cotización dentro del plazo regla-
mentario de ingreso (dicho recargo será, en todo caso, del 20%
cuando se trate de recursos distintos a cuotas). Contra esta Reso-
lución, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el Subdirector
General de Ordenación e Impugnaciones de ésta Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46
del Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social en
relación con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. El pla-
zo para la interposición de dicho recurso será el de un mes a
contar desde el día siguiente a la notificación de la presente Reso-
lución. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposición
de dicho Recurso de Alzada sin que recaiga resolución expresa, el
mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo
115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

Córdoba, 9 de agosto de 2006.— El Director Provincial, p.d. el
Secretario Provincial, José M.ª Chica Yeguas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
     TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Aplazamientos

CÓRDOBA
Núm. 11.900

Don Marcial Prieto López, Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Córdoba, hago saber:
Que por esta Dirección Provincial se ha tramitado resolución

por la que se Anula el Aplazamiento del pago de las deudas a la
Seguridad Social, concedido por Resolución de esta Dirección
Provincial de fecha 17/03/2006 al trabajador del Régimen Espe-
cial Agrario Cuenta Ajena, Pendón Prieto Miguel, con C.C.C./N.A.F.
141033332680, Expediente número 1402/027/06, con domicilio
en calle Obispo Torres, 5, 14010 Córdoba.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución pertinente en
los domicilios que constan en esta Dirección Provincial, y de con-
formidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, (B.O.E. de 27-11-92), por el presente
anuncio se procede a la notificación de la siguiente RESOLUCIÓN:

«En relación con el aplazamiento de pago concedido al sujeto
responsable citado en el encabezamiento, y con base en los
siguientes:

HECHOS
PRIMERO.- Por Resolución de ésta DIRECCION PROVIN-

CIAL DE LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL, de fecha 17/03/2006, se le concedió el aplazamiento de las
deudas correspondientes al período 10/03 a 12/04 por importe de
1.275,08 euros.

SEGUNDO.- En virtud de los establecido en el apartado SEX-
TO de la citada Resolución el aplazamiento quedará sin efecto
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«ante la falta de ingreso de cualquiera de los plazos establecidos
en el cuadro de amortización...».

TERCERO.- Según los datos obrantes en esta Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social se ha comprobado que: - Se ha
comprobado la falta de ingreso, a su vencimiento, de los meses
de abril y mayo 2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- Esta DIRECCION PROVINCIAL DE LA TESORE-

RIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL es el órgano com-
petente para dictar la presente resolución según lo dispuesto en
la Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social de 1
de marzo de 1996 (B.O.E. de 18/03/96).

SEGUNDO.- Artículo 20 apartados 6 y 7 de la Ley General de
la Seguridad Social (Texto Refundido aprobado por R.D. Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio), en la redacción dada por el artículo 3
de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones especí-
ficas en materia de Seguridad Social. Artículos 32, 33 y 36 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social apro-
bado por R.D. 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25/06/04).

RESOLUCIÓN:
SE DECLARA SIN EFECTO el aplazamiento concedido por

Resolución de fecha 26/03/2003 al sujeto responsable que figura
en el encabezamiento, continuándose el procedimiento de apre-
mio que se hubiese suspendido por la concesión del mismo,
dictándose sin más trámite Providencia de apremio respecto de
la deuda no apremiada, con el recargo del 20% ó del 35% según
se hubiesen presentado o no los documentos de cotización den-
tro del plazo reglamentario de ingreso (dicho recargo será, en
todo caso, del 20% cuando se trate de recursos distintos a cuo-
tas). Además de lo anterior, los intereses de demora exigibles
sobre la deuda pendiente de amortizar serán los devengados
desde el vencimiento de su plazo reglamento de ingreso. Contra
esta Resolución, podrá interponerse Recurso de Alzada ante el
Subdirector General de Ordenación e Impugnaciones de ésta
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 46 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social en relación con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. El plazo para la interposición de dicho
recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de la presente Resolución. Transcurrido el plazo de
tres meses desde la interposición de dicho Recurso de Alzada
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 14 de julio de 2006.— El Director Provincial, Marcial
Prieto López.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
     TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Aplazamientos

CÓRDOBA
Núm. 11.901

Don Marcial Prieto López, Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Córdoba, hago saber:
Que por esta Dirección Provincial se ha tramitado resolución

por la que se Anula el Aplazamiento del pago de las deudas a la
Seguridad Social, concedido por Resolución de esta Dirección
Provincial de fecha 11/08/2006 a la empresa del Régimen Gene-
ral, Sáez Marín Cristina, con C.C.C./N.A.F. 14108168737, Expe-
diente número 1405/9074/06, con domicilio en calle Santa Rosa,
3, 14006 de Córdoba.

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución pertinente
en los domicilios que constan en esta Dirección Provincial, y de
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. de 27-11-92), por el
presente anuncio se procede a la notificación de la siguiente RE-
SOLUCIÓN:

«En relación con su solicitud de aplazamiento para el pago de la
deuda contraída con la Seguridad Social durante el período 3/06
a 6/06, y con base en los siguientes:

HECHOS
PRIMERO.- No procede la concesión del aplazamiento solici-

tado por: - Deuda no firme, no incorporada al SITGR.
FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Esta DIRECCION PROVINCIAL DE LA TESORE-
RIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL es el órgano com-
petente para dictar la presente resolución según lo dispuesto en
la Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social de 1
de marzo de 1996 (B.O.E. de 18/03/96).

SEGUNDO.- Artículo 20 de la Ley General de la Seguridad
Social (Texto Refundido aprobado por R.D. Legislativo 1/1994, de
20 de junio, en la redacción dada por el artículo 3 de la Ley 52/
2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones específicas en mate-
ria de Seguridad Social). Artículo 35 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social aprobado por R.D. 1.415/
2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25/06/04).

RESOLUCIÓN:
SE DENIEGA al sujeto responsable citado en el encabeza-

miento el aplazamiento solicitado para el pago de sus deudas con
la Seguridad Social. Contra esta Resolución, podrá interponerse
Recurso de Alzada ante el Subdirector General de Ordenación e
Impugnaciones de esta Tesorería General de la Seguridad So-
cial, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social en relación con lo
establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. El plazo para la
interposición de dicho recurso será el de un mes a contar desde
el día siguiente a la notificación de la presente Resolución. Trans-
currido el plazo de tres meses desde la interposición de dicho
Recurso de Alzada sin que recaiga resolución expresa, el mismo
podrá entenderse desestimado, según dispone el artículo 115 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Opcio-nalmente podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a
su notificación, de conformidad con los artículos 9.c) y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (B.O.E. del día 14).

Córdoba, a 11 de agosto de 2006.— El Director Provincial, p.d.
el Secretario Provincial, José M.ª Chica Yeguas.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
     TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Unidad de Aplazamientos

CÓRDOBA
Núm. 11.903

Don Marcial Prieto López, Director Provincial de la Tesorería
General de la Seguridad Social de Córdoba, hago saber:
Que por esta Dirección Provincial se ha tramitado resolución

por la que se Anula el Aplazamiento del pago de las deudas a la
Seguridad Social, concedido por Resolución de esta Dirección
Provincial de fecha 22/02/2006 a la trabajadora del Régimen Es-
pecial de Empleados de Hogar Discontinuos, García Vioque Ma-
ría Pilar, con C.C.C./N.A.F. 140070877590, Expediente número
1404/4010/06, con domicilio en calle Once, 10, 14400 de
Pozoblanco (Córdoba).

Intentada sin efecto la notificación de la Resolución pertinente
en los domicilios que constan en esta Dirección Provincial, y de
conformidad con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, (B.O.E. de 27-11-92), por el
presente anuncio se procede a la notificación de la siguiente RE-
SOLUCIÓN:

«En relación con el aplazamiento de pago concedido al sujeto
responsable citado en el encabezamiento, y con base en los
siguientes:

HECHOS
PRIMERO.- Por Resolución de ésta DIRECCION PROVIN-

CIAL DE LA TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SO-
CIAL, de fecha 22/02/2006, se le concedió el aplazamiento de las
deudas correspondientes al período 12/04 a 12/05 por importe de
1.855,82 euros.
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SEGUNDO.- En virtud de los establecido en el apartado SEX-
TO de la citada Resolución el aplazamiento quedará sin efecto
«ante la falta de ingreso de cualquiera de los plazos establecidos
en el cuadro de amortización...».

TERCERO.- Según los datos obrantes en esta Tesorería Ge-
neral de la Seguridad Social se ha comprobado que: - Ha dejado
de mantenerse al corriente en el pago de las obligaciones contraí-
das con la Seguridad Social, con posterioridad a la concesión del
aplazamiento. - Se ha comprobado la falta de ingreso, a su venci-
miento, de los meses de marzo y abril 2006.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- Esta DIRECCION PROVINCIAL DE LA TESORE-

RIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL es el órgano com-
petente para dictar la presente resolución según lo dispuesto en
la Resolución de la Tesorería General de la Seguridad Social de 1
de marzo de 1996 (B.O.E. de 18/03/96).

SEGUNDO.- Artículo 20 apartados 6 y 7 de la Ley General de
la Seguridad Social (Texto Refundido aprobado por R.D. Legisla-
tivo 1/1994, de 20 de junio), en la redacción dada por el artículo 3
de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de Disposiciones especí-
ficas en materia de Seguridad Social. Artículos 32, 33 y 36 del
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social apro-
bado por R.D. 1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25/06/04).

RESOLUCIÓN:
SE DECLARA SIN EFECTO el aplazamiento concedido por

Resolución de fecha 22/02/2006 al sujeto responsable que figura
en el encabezamiento, continuándose el procedimiento de apre-
mio que se hubiese suspendido por la concesión del mismo,
dictándose sin más trámite Providencia de apremio respecto de
la deuda no apremiada, con el recargo del 20% ó del 35% según
se hubiesen presentado o no los documentos de cotización den-
tro del plazo reglamentario de ingreso (dicho recargo será, en
todo caso, del 20% cuando se trate de recursos distintos a cuo-
tas). Además de lo anterior, los intereses de demora exigibles
sobre la deuda pendiente de amortizar serán los devengados
desde el vencimiento de su plazo reglamentario de ingreso. Con-
tra esta Resolución, podrá interponerse Recurso de Alzada ante
el Subdirector General de Ordenación e Impugnaciones de ésta
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuerdo con lo
dispuesto en el art. 46 del Reglamento General de Recaudación
de la Seguridad Social en relación con lo establecido en los artícu-
los 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. El plazo para la interposición de dicho
recurso será el de un mes a contar desde el día siguiente a la
notificación de la presente Resolución. Transcurrido el plazo de
tres meses desde la interposición de dicho Recurso de Alzada
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse
desestimado, según dispone el artículo 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Córdoba, 22 de junio de 2006.— El Director Provincial, p.d. el
Secretario Provincial, José M.ª Chica Yeguas.

————————
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
Dirección Provincial

Sección Procedimientos Especiales
CÓRDOBA
Núm. 11.950

Don Jaime Fernández-Vivanco Romero, Subdirector Provincial
de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social en Córdoba, hace saber que:
Por la subdirección provincial de recaudación ejecutiva de esta

Dirección Provincial se tramita expediente de derivación de res-
ponsabilidad solidaria hacia el administrador D. PEDRO TRIVIÑO
GARCÍA. con n.a.f. 140072914590 de la deuda de la empresa
Geser Inmobiliaria, S.L. con c.c.c. nºs 14104801322 y
14104294902.

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio que consta en
esta dirección provincial, y de conformidad con lo previsto en el
artículo 59 de la Ley 30/1992 de noviembre de Régimen Jurídico
de las Administraciones Publicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se publica el presente acuerdo, a fin de que surta
efectos como notificación a la empresa afectada.

«Habiéndose tramitado en esta Dirección Provincial de la Te-
sorería General de la Seguridad Social expediente de derivación
de responsabilidad solidaria por deudas a la Seguridad Social, de
la empresa GESER INMOBILIARIA, S.L. con CCC. nº
14104801322 y 14104294902,  hacia el administrador D. PEDRO
TRIVIÑO GARCIA con NAF. nº 140072914590, como responsa-
ble solidario, y en base a los siguientes:

FUNDAMENTOS DE HECHO
| La empresa GESER INMOBILIARIA, S.L. era regida por un

Administrador único, cargo para el que Vd. Fue nombrado por
tiempo indefinido, sin que conste cese o dimisión, según consta
en las escrituras de constitución de la sociedad, otorgadas ante
el Notario D. Vicente Mora Benavente , en fecha 26-11-1998,
subsanada por la otorgada ante dicho Notario, el día 20-01-1999
y en la correspondiente certificación del Registro Mercantil.

| Dicha empresa tiene pendiente una deuda por descubiertos
en el pago de las cuotas de Seguridad Social que asciende a la
suma de 99.210,65 Euros.-.

| En el curso de la gestión de cobro de dicha deuda, se constata
que han resultado infructuosas las gestiones de la Unidad de
Recaudación Ejecutiva, se ha dictado resolución declarando la
deuda como crédito incobrable en fecha  25-06-2003, resultando
por ello el patrimonio contable de la empresa, inferior a la mitad de
la cifra del capital social, que quedó fijado en la suma de .500.000-
Ptas. ó 3.005,06.- Euros actuales, según se deduce de las escri-
turas de constitución.

| Resulta probado el incumplimiento de la obligación de convo-
catoria de la junta general para proceder a la liquidación de la
sociedad en el plazo de dos meses desde que se originó la situa-
ción descrita con anterioridad, así como que no se ha producido
la liquidación de la misma, según se infiere de la certificación
expedida al efecto por el Registro Mercantil y que consta en el
expediente.

| Igualmente se constata que el día de la fecha no ha sido
saldada la deuda que la empresa GESER INMOBILIARIA, S.L.
mantiene con la Seguridad Social.

FUNDAMENTOS DE HECHO
1º.- Artículo 104,1-e de la Ley de Sociedades de Responsabi-

lidad Limitada en cuanto a la obligatoriedad de disolución de la
sociedad por consecuencia de pérdidas que dejen reducido su
patrimonio contable a menos de la mitad del capital social..

2º.- Artículo 105,1 de la citada L.S.R.L. en lo referente a la
obligación que incumbe a los administradores de convocar junta
general en el plazo de dos meses para adoptar el acuerdo de
disolución en los supuestos citados anteriormente..

3º.- Artículo 105,5 de la L.S.R.L., por lo que respecta a que en
caso de incumplimiento de la obligación citada con anterioridad, o
bien si no se insta la disolución en vía judicial, los administradores
responderán solidariamente por todas las deudas sociales.

4º.- Artículos 15.3 y 104 de la Ley General de la Seguridad
Social, cuyo Texto Refundido fue aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1994 de 20 de Junio (BOE de 29-6-94).

5º.- Artículos 12 y 13 del Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio
(BOE de 25-06-2004), por el que se aprueba el nuevo Reglamen-
to General de Recaudación de la Seguridad Social.

6º.- Artículos 10 y siguientes del Real Decreto 1637/1995 de 6
de Octubre (BOE de 24-10-1.995) por el que se aprobó el Regla-
mento General de Recaudación de los Recursos del Sistema de
la Seguridad Social.

7º.- Disposición Transitoria Primera, apartado 2, del citado Real
Decreto 1415/2004.

Vistos los preceptos legales citados y los demás de general y
pertinente aplicación, esta Subdirección Provincial de Procedi-
mientos Ejecutivos y Especiales de Recaudación

R E S U E L V E
Declarar la responsabilidad solidaria entre la empresa referida

a su administrador y en consecuencia, derivar los procedimien-
tos de reclamación de cuotas pendientes de ejecución de la em-
presa GESER INMOBILIARIA, S.L., hacia PEDRO TRIVIÑO
GARCIA por el importe de 99.210,65 Euros, relativo al período
01-03-1999 a 31-05-2003 según desglose que se acompaña como
Anexo I  a la presente resolución, con indicación, respecto de
cada caso, de los conceptos por los que se reclama y número de
trabajadores en situación de alta durante el periodo de referencia.
Asimismo se acompaña como Anexo II la relación de trabajado-
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res que han estado en situación de alta en la empresa GESER
INMOBILIARIA, S.L.. Ambos Anexos son fiel reflejo del contenido
de la base de datos informatizada de esta Tesorería General de
la Seguridad Social, actualizada hasta el dia de la fecha.

En base a lo que antecede, el Jefe de la Unidad competente de
la Tesorería General de la Seguridad Social a efectos de que se
despache ejecución, y en uso de la facultad que le confiere el
artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social aprobada por
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. de 29-6-
94), según redacción dada por la Ley 42/1994 de 30 de diciembre
de Medidas fiscales, administrativas y de orden social (B.O.E. de
31-12-94), una vez expirado el plazo de ingreso del importe de la
liquidación indicada, dictó las  correspondientes Providencias de
Apremio, ORDENANDO LA EJECUCIÓN FORZOSA SOBRE
BIENES Y DERECHOS DEL DEUDOR. con las fechas indicadas
en el Anexo I.

El importe total a que se refiere la presente Resolución, deberá
ser hecho efectivo según establecen los artículos 2, 18, 21 y 84
del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. de 25—06-
2004), por el que se aprueba el Reglamento General de Recau-
dación de la  Seguridad Social, ante la Unidad de Recaudación
Ejecutiva arriba indicada, dentro del plazo de los 15 días natura-
les siguientes a la notificación de esta Resolución, advirtiéndole
que de no efectuarse el mismo serán exigibles los intereses de
demora DEVENGADOS DESDE LA FINALIZACIÓN DEL PLAZO
REGLAMENTARIO DE INGRESO.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse recurso de alzada ante el Director Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a la notificación o publicación de la
resolución, de acuerdo con el art. 114 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de
noviembre) y el art. 115.1 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de dicha Ley, en relación con el 48.2 de la misma, y
los arts. 46 y 86 del Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio
(B.O.E. Del 25-06-2004), por el que se aprueba el Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social.

Asimismo, transcurrido el plazo de tres meses desde la inter-
posición de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispo-
ne el artículo 115.2 en relación con el art. 43.2, segundo párrafo
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999 (B.O.E. de 14/1/99), lo que
se comunica a efectos de los establecido en el artículo 42.4 de la
referida Ley 30/1992. Tras la interposición de dicho recurso solo
cabrá interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de 2 meses, contados desde el día siguiente a aquel en que se
notifique la resolución expresa del de alzada, o en que éste deba
entenderse desestimado presuntamente (artículos 116.2 y 117.3 de la
Ley 30/1992 en relación con el 46.1 y 4 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo)».

Córdoba, a 16 de noviembre de 2006.— El Subdirector Provin-
cial, Jaime Fernández-Vivanco Romero.

————————

Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial
Subdirección Provincial de Gestión Recaudatoria

CÓRDOBA
Núm. 12.350

Edicto de notificacion de la providencia de apremio a
deudores no localizados

El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General de la
Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables que figu-
ran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad Social cuya
cuantía total asciende a la cantidad que asimismo se indica en la
citada relación, ha dictado la siguiente

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad que me
confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento General de Re-
caudación de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-06-04), ordeno la ejecución
contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la
determinación del actual domicilio del deudor, procede practicar
la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedimiento
Administrativo Común, mediante la publicación del presente anun-
cio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio
conocido del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
QUINCE DÍAS naturales siguientes a la presente publicación ante
la correspondiente Unidad de Recaudación Ejecutiva, con la ad-
vertencia de que en caso contrario se procederá al embargo de
los bienes del deudor en cantidad bastante para el pago de la
deuda por principal, recargo, intereses en su caso, y costas del
procedimiento de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 84 del citado Reglamento General de Recaudación.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa,
podrá formularse Recurso de Alzada ante la Administración co-
rrespondiente dentro del plazo de 1 mes a partir del día siguiente
a su notificación, por alguna de las causas señaladas en el artícu-
lo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anterior-
mente, debidamente  justificadas,  suspendiéndose el procedi-
miento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago; prescrición; error material o aritmé-
tico en la determinación de la deuda; condonación , aplazamiento
de la deuda o suspensión del procedimiento; falta de notificación
de la reclamación de la deuda, cuando esta proceda, del acta de
liquidación o de las resoluciones que las mismas o las
autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso de
alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desestima-
do, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la ley 30/
1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y de Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. 27/11/92).

RELACION PARA SOLICITAR LA PUBLICACION EN B.O.P. / B.O.C.A.
REG.   T./IDENTIF.     RAZON SOCIAL/NOMBRE         DIRECCION        CP. POBLACION     TD  NUM.PROV.APREMIO  PERIODO     IMPORTE

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  14104018652 AGUILERA MORENO PATRICIO CM DE LA GAYOMBA S/N 14960 RUTE         03 14 2006 015737604 0306 0306      26.399,14
0111 10  14104302578 TORRALBO GRUPO EMPRESARI CL SAN FRANCISCO 55  14900 LUCENA       03 14 2006 015218955 0206 0206       1.298,44
0111 10  14104869424 EUROYESOS LUCENTINOS,S.L CL PALACIOS 12       14900 LUCENA       03 14 2006 015753768 0306 0306       4.477,38
0111 10  14105640875 DECORACIONES EN YESO Y E CL PALACIOS 12       14900 LUCENA       04 14 2005 005040848 0605 0605       3.606,08
0111 10  14106411118 ACEVASA CONSTRUCCIONES S AV TENOR PEDRO LA VI 14011 CORDOBA      03 14 2006 015798531 0105 1205       3.708,12
0111 10  14106424959 CONSTRUCCIONES PITOLUC,  CL LUQUE 21          14900 LUCENA       03 14 2006 015799844 0805 0805          47,48
0111 10  14106424959 CONSTRUCCIONES PITOLUC,  CL LUQUE 21          14900 LUCENA       03 14 2006 015799945 0306 0306         184,13
0111 10  14106701815 VIDRIERAS LA ESTRELLA,S. CL ALAMILLOS 5       14900 LUCENA       02 14 2006 015809544 0306 0306       1.673,08
0111 10  14107366667 BARCLAN MULTISERVICIOS,S CL RONDA PASEO VIEJO 14900 LUCENA       02 14 2006 018980434 0506 0506         734,59
0111 10  14107523079 GALISTEO PEREZ JOSE CARL CL ESTEBAN CABRERA,  14014 CORDOBA      02 14 2006 015846930 0105 1205          98,67
0111 10  14107566731 MOLINA MORENO JOAQUINA   BD LOS MOCHOS 443    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2006 015849051 0306 0306         305,94
0111 10  14107822870 ARASAN MUEBLES DISEÑO,S. PZ ANDALUCIA 16      14900 LUCENA       03 14 2006 015862286 0306 0306       1.859,12
0111 10  14107921587 PERALVAREZ ZAFRA JUAN CA CL LA CARLOTA 6      14900 LUCENA       03 14 2006 015867542 0306 0306         749,90
0111 10  14108324442 FUNDACION AGUSTINA BLANC CL BLAS INFANTE 54   14280 BELALCAZAR   02 14 2006 017850281 0406 0406       5.119,12
0111 10  14108366979 HERMANOS JUAREZ,COM.B.   CL RONDA SAN FRANCIS 14900 LUCENA       03 14 2006 015891487 0306 0306         747,84
0111 10  14108486413 NUÑEZ FERNANDEZ ANDRES   CL VEREDON DE LOS FR 14710 VILLARRUBIA  03 14 2006 015898763 0306 0306         573,42
0111 10  14108514705 LEON LOPEZ JUAN MANUEL   CL SAN FRANCISCO 73  14900 LUCENA       03 14 2006 015900278 0306 0306         207,20

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 060064010772 NIETO MILLAN JUAN CARLOS PZ DEL TRIUNFO 2     14620 CARPIO  EL   03 14 2006 017192705 0406 0406         280,97
0521 07 140034962534 AGUILAR VILLA ANGEL      CL MEDIABARBA 67     14900 LUCENA       03 14 2006 017104593 0406 0406         257,39
0521 07 140039063614 MONTES SANCHEZ FRANCISCO CL LUQUE 16          14900 LUCENA       03 14 2006 017105405 0406 0406         539,83
0521 07 140042244911 HURTADO ONIEVA ANTONIO   CL HUERTAS 13        14900 LUCENA       03 14 2006 017106314 0406 0406         358,07
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0521 07 140046613648 LARA TORRE JOSE          CL SAN FRANCISCO 67- 14900 LUCENA       03 14 2006 015467519 0306 0306         289,44
0521 07 140046966585 INFANTE MARTINEZ JUAN    CL SEVILLA 25        14300 VILLAVICIOSA 03 14 2006 016982739 0406 0406         289,44
0521 07 140057989728 NAVARRO MOYA ANTONIO     CL VEREDON DE LOS FR 14710 VILLARRUBIA  03 14 2006 016988294 0406 0406         280,97
0521 07 140058559604 RUIZ GUARDENO ANTONIO    CL DAMIAN PEREZ 7    14900 LUCENA       03 14 2006 017118236 0406 0406         280,97
0521 07 140058621945 CASAN CALLEJAS ANTONIO   CL LA PALMA 5        14620 CARPIO  EL   03 14 2006 017209778 0406 0406         323,87
0521 07 140060702896 RAMIREZ MOLERO MIGUEL    CL SAN FRANCISCO 17  14900 LUCENA       03 14 2006 017121771 0406 0406         280,97
0521 07 140061279644 ROSAS MEDINA FRANCISCO   CL RIO GENIL 15      14900 LUCENA       03 14 2006 017122478 0406 0406         280,97
0521 07 140063041307 VILLA LUQUE CRISTOBAL    RD SAN FRANCISCO 18  14900 LUCENA       03 14 2005 019747159 0405 0405         342,52
0521 07 140063041307 VILLA LUQUE CRISTOBAL    RD SAN FRANCISCO 18  14900 LUCENA       03 14 2005 021334323 0505 0505         342,52
0521 07 140063041307 VILLA LUQUE CRISTOBAL    RD SAN FRANCISCO 18  14900 LUCENA       03 14 2005 022193478 0605 0605         342,52
0521 07 140063041307 VILLA LUQUE CRISTOBAL    RD SAN FRANCISCO 18  14900 LUCENA       03 14 2005 023425984 0705 0705         342,52
0521 07 140063041307 VILLA LUQUE CRISTOBAL    RD SAN FRANCISCO 18  14900 LUCENA       03 14 2005 023591591 0805 0805         342,52
0521 07 140063041307 VILLA LUQUE CRISTOBAL    RD SAN FRANCISCO 18  14900 LUCENA       03 14 2005 023591692 0905 0905         342,52
0521 07 140063721822 PACHECO ECIJA JUAN       CL LOS MANZANOS 1    14960 RUTE         03 14 2006 017124603 0406 0406         280,97
0521 07 140064758510 LOPEZ CUENCA JOSE ALEJAN CL MALAGA_(LANCHAR D 14960 RUTE         03 14 2006 017126017 0406 0406         280,97
0521 07 140064926844 MELERO ARANDA RAFAEL     CL RAILES 1          14100 RINCONCILLO  03 14 2006 017214933 0406 0406         280,97
0521 07 140066196938 PINEDA OLIVARES BERNARDO CL LUQUE, 21         14900 LUCENA       03 14 2006 017128946 0406 0406         280,97
0521 07 140067412670 DEL CABO SANCHEZ ANTONIO CL BENAMEJI 18       14960 RUTE         03 14 2006 017130461 0406 0406         280,97
0521 07 140069106433 GOMEZ AMBROSIO RAFAEL    CL MARTOS 29         14840 CASTRO DEL R 03 14 2006 017219478 0206 0206         280,97
0521 07 140070088355 GRANADOS YUSTE MARIA DOL ZZ URB.INJERTAL CUEV 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2006 016997287 0406 0406         280,97
0521 07 140071128174 HARO FERNANDEZ RAFAEL    CL HUELVA 9          14900 LUCENA       03 14 2006 017137737 0406 0406         280,97
0521 07 140074403138 CHAIRI PUERTO MOHAMED    RD SAN FRANCISCO 20  14900 LUCENA       03 14 2006 015497124 0306 0306         280,97
0521 07 140074403138 CHAIRI PUERTO MOHAMED    RD SAN FRANCISCO 20  14900 LUCENA       03 14 2006 017140565 0406 0406         280,97
0521 07 140075237843 LUQUE ACOSTA SONIA       CL SANTO DOMINGO DE  14009 CORDOBA      03 14 2006 017002947 0406 0406           8,18
0521 07 140077293233 PEREZ SANCHEZ ISABEL     CL HOYA DEL MOLINO 1 14900 LUCENA       03 14 2006 017145215 0406 0406         305,95
0521 07 140077846537 COCA RUEDA MARIA ISABEL  CL MALAGA 27         14620 CARPIO  EL   03 14 2006 017232717 0406 0406         280,97
0521 07 141001348144 LEON LOPEZ JUAN MANUEL   CL SAN FRANCISCO 73  14900 LUCENA       03 14 2006 017149760 0406 0406         280,97
0521 07 141002673004 JIMENEZ CAÑETE ALFONSO   CL SAN JUAN          14857 NUEVA CARTEY 03 14 2006 017152386 0406 0406         280,97
0521 07 141003160327 SERVIAN GUTIERREZ DOMING RD LLANO LAS TINAJER 14900 LUCENA       03 14 2006 017152992 0406 0406         280,97
0521 07 141003868124 CALZADO GARCIA ALBERTO   CL ARENA, 5          14900 LUCENA       03 14 2006 017154107 0406 0406         323,87
0521 07 141003924910 SANCHEZ GARCIA DAVID     CL RIO GENIL, 19     14900 LUCENA       03 14 2006 017154208 0406 0406         323,87
0521 07 141013606621 GASPARELLI LOPEZ DAVID   CL ANTONIO EULATE 25 14900 LUCENA       03 14 2006 017158854 0406 0406         323,87
0521 07 141016190558 ARENAS SANCHEZ ARACELI   CL CAMINO POZO FLORE 14420 VILLAFRANCA  03 14 2006 017243831 0406 0406         269,63
0521 07 141026628263 FUENTES ALCAIDE JOSE MAR CL LOS LLANOS 3      14720 ALMODOVAR DE 03 14 2006 017019519 0406 0406         280,97
0521 07 141029514419 CABELLO JUAREZ JUAN MANU RD SAN FRANCISCO 16  14900 LUCENA       03 14 2006 017169564 0406 0406         349,32
0521 07 141031559705 RAMIREZ HUERTAS MIGUEL   CL SAN FRANCISCO 17  14900 LUCENA       03 14 2006 017170978 0406 0406         280,97
0521 07 141034753025 CABALLERO MORENO JUAN JO CL JUAN PALMA GARCIA 14900 LUCENA       03 14 2006 017172089 0406 0406          68,82
0521 07 141043402088 TOONE — AMANDA JOAN    CT LOJA-LUCENA KM 34 14970 IZNAJAR        03 14 2006 017174517 0406 0406         280,97
0521 07 241005125724 NUÑEZ FERNANDEZ ANDRES   CL VEREDEON DE LOS F 14710 VILLARRUBIA  03 14 2006 017024468 0306 0306         349,32
0521 07 241005125724 NUÑEZ FERNANDEZ ANDRES   CL VEREDEON DE LOS F 14710 VILLARRUBIA  03 14 2006 017024569 0406 0406         349,32
0521 07 250038240285 AGUILERA MORENO PATRICIO CM DE LA GAYOMBA, S/ 14960 RUTE         03 14 2006 017176638 0406 0406         280,97
0521 07 311009623172 CABELLO JUAREZ CRISTOBAL RD DE SAN FRANCISCO  14900 LUCENA       03 14 2006 017179870 0406 0406         349,32

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 070080856419 CABALLERO PAREJO ALFONSO CL SAN FRANCISCO 50  14900 LUCENA       03 14 2006 016082861 0206 0206          40,64
0611 07 140037280430 LIÑAN GARCIA JOSE        CL NORTE 1           14709 MESAS DEL GU 03 14 2006 016435596 0306 0306          87,11
0611 07 140038652271 MARISCAL GARCIA RAFAEL   CL RONDA DE POZOBLAN 14620 CARPIO  EL   03 14 2006 016872908 0306 0306          87,11
0611 07 140039793336 CORDOBA NAVARRO ANTONIO  CL PELAGIO 1         14010 CORDOBA      03 14 2006 016436408 0306 0306          87,11
0611 07 140055626362 MORENO RUIZ MANUEL       CL OCHAVILLOS   (MES 14709 MESAS DEL GU 03 14 2006 016446411 0306 0306          87,11
0611 07 140057848672 LIÑAN GARCIA MIGUEL      CL RONDA NORTE 1     14709 MESAS DEL GU 03 14 2006 016449441 0306 0306          87,11
0611 07 140058333874 MONZON CORRAL MANUEL     CM CALLEJONES 1      14546 SANTAELLA    03 14 2006 016582009 0306 0306          87,11
0611 07 140058367119 MONTERO LAVELA JOSE      CL CORDOBA 36        14900 LUCENA       03 14 2006 016666578 0306 0306          87,11
0611 07 140059725422 GARCIA MEDRANO JOSE M    CL JOSE SOLIS 6      14960 RUTE         03 14 2006 016668194 0306 0306          87,11
0611 07 140060745740 ORTIZ CASTILLEJO MANUEL  CL ENCARNACION MUñOZ 14299 CARDENCHOSA  03 14 2006 016555232 0306 0306          87,11
0611 07 140061244480 RUIZ SALAMANCA RAFAEL    CL SANTA MARIA 9     14857 NUEVA CARTEY 03 14 2006 016671430 0306 0306          87,11
0611 07 140062798504 CORRAL GUTIERREZ ROSALIA CL VEREDON DE LOS FR 14710 VILLARRUBIA  03 14 2006 016455303 0306 0306          87,11
0611 07 140063356151 MARTINEZ MARTINEZ MARIA  CL LOS LLANOS 27     14720 ALMODOVAR DE 03 14 2006 016456010 0306 0306          87,11
0611 07 140066458131 CUADRA JIMENEZ MIGUEL    CL ANTON GOMEZ 32    14900 LUCENA       03 14 2006 016682140 0306 0306          87,11
0611 07 140067484412 GIRALDEZ TEJADAS EDUARDO CL CALONGE           14700 PALMA DEL RI 03 14 2006 016462373 0306 0306          87,11
0611 07 140070274877 JIMENEZ CARMONA JOAQUIN  BD LOS MOCHOS 445    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2006 016468033 0306 0306          87,11
0611 07 140071364614 GIRALDEZ TEJADA JOSE     CL VEGA DE SANTA LUC 14700 PALMA DEL RI 03 14 2006 016470154 0306 0306          87,11
0611 07 140071958738 CORTES HEREDIA ANA MARIA BD LOS MOCHOS 300    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2006 016472073 0306 0306          87,11
0611 07 140072909439 BERMUDEZ CAPEL MARIA CAR CL ESCALONIA 7       14709 BEMBEZAR DEL 03 14 2006 016474501 0306 0306          87,11
0611 07 140073744952 ALCAIDE AYALA RAFAEL     CL VEREDON DE LOS FR 14710 VILLARRUBIA  03 14 2006 016477632 0306 0306          87,11
0611 07 140073992607 HEREDIA CRUZ MARIA       BD LOS MOCHOS 386    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2006 016478642 0306 0306          87,11
0611 07 140077645059 GUARDEÑO CANO ARACELI    CL CORDOBA 38        14900 LUCENA       03 14 2006 016716900 0306 0306          87,11
0611 07 141001824252 GARCIA GOMEZ FRANCISCO   CL COLON 13          14960 RUTE         03 14 2006 016724778 0306 0306          87,11
0611 07 141002357348 FAJARDO HEREDIA MARIA EN BD LOS MOCHOS 386    14729 MOCHOS  LOS  03 14 2006 016486120 0306 0306          87,11
0611 07 141002873771 GONZALEZ GRANADOS MIGUEL CL JESUS OBRERO 36   14960 RUTE         03 14 2006 016727610 0306 0306          29,04
0611 07 141003075653 HERRERA FERNANDEZ JULIAN CL CAÑADA REAL SORIA 14710 VILLARRUBIA  03 14 2006 016487736 0306 0306          87,11
0611 07 141005211774 BOUICH — FARID         CL CARPIO 21         14900 LUCENA         03 14 2006 016731852 0306 0306          87,11
0611 07 141010237687 CARMONA DELGADO ANTONIA  CL CORDOBA 34        14900 LUCENA       03 14 2006 016740441 0306 0306          87,11
0611 07 141011762510 PINEDA MUÑOZ MIGUEL ANGE CL RIO GENIL 11      14900 LUCENA       03 14 2006 016742663 0306 0306          87,11
0611 07 141014395048 RUIZ ACEITUNO MIGUEL ANG PZ LA FUENTE 1       14709 CESPEDES     03 14 2006 016502587 0306 0306          87,11
0611 07 141016211978 RUIZ ACEITUNO DAVID      PZ LA FUENTE 1       14709 CESPEDES     03 14 2006 016503904 0306 0306          87,11
0611 07 141020865049 TORRIJOS LOPEZ MARIA     CL VEREDON DE LOS FR 14710 VILLARRUBIA  03 14 2006 016512792 0306 0306          49,36
0611 07 141027827225 PEDROSA ARIAS JUAN CARLO CL SAN FRANCISCO 4   14900 LUCENA       03 14 2006 016194211 0206 0206          87,11
0611 07 141027827225 PEDROSA ARIAS JUAN CARLO CL SAN FRANCISCO 4   14900 LUCENA       03 14 2006 016766208 0306 0306          87,11
0611 07 141029164815 RUIZ ACEITUNO FRANCISCO  PZ LA FUENTE 1       14709 CESPEDES     03 14 2006 016521785 0306 0306          87,11
0611 07 141033508694 JIMENEZ VELAZQUEZ EVARIS CL BLOQUE LOS PINOS  14960 RUTE         03 14 2006 016773177 0306 0306          87,11
0611 07 141039036280 HEREDIA JIMENEZ RAFAEL   BD LOS MOCHOS 387    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2006 016529263 0306 0306          87,11
0611 07 141040971836 PEREZ PEDROSA AZAHARA    AV PARQUE 5          14110 ALDEA DE FUE 03 14 2006 015995359 0206 0206          87,11
0611 07 141041773195 JIMENEZ MONTERO ANTONIO  CL LOS PINOS 6       14960 RUTE         03 14 2006 016785204 0306 0306          87,11
0611 07 161006038969 NEHHAL — HAKIM         CL BAENA 1           14900 LUCENA         03 14 2006 016812684 0306 0306          87,11
0611 07 181015091865 MORENO JIMENEZ ESTELA    CL BLOQUE LOS PINOS  14960 RUTE         03 14 2006 016816728 0306 0306          52,26
0611 07 211028965847 CAICEDO PENAGOS JUAN CAR AV DEL PARQUE 16     14900 LUCENA       03 14 2006 016970312 0306 0306          87,11
0611 07 231037380866 JIMENEZ HEREDIA SAMUEL   CL VEREDON DE LOS MO 14729 MOCHOS  LOS  03 14 2006 016542401 0306 0306          87,11
0611 07 261009058434 RUIZ MORAL ANTONIO       CL SAN ISIDRO 9      14857 NUEVA CARTEY 03 14 2006 016822081 0306 0306          87,11
0611 07 291085940986 DAGUA — RAMIRO         CL JUAN PALMA GARCIA 14900 LUCENA         03 14 2006 016827741 0306 0306          87,11
0611 07 301017728348 MOHAMED MOHAMED SAIDA    BD LOS MOCHOS 386    14720 ALMODOVAR DE 03 14 2006 016544825 0306 0306          87,11
0611 07 411100344377 LAANAYA — JALAL        CL SAN FRANCISCO 69  14900 LUCENA         03 14 2006 016833296 0306 0306          87,11
0611 07 431003568758 MEDINA JIMENEZ MARIA DOL CL ECOUFLANT 37      14546 SANTAELLA    03 14 2006 016629495 0306 0306          87,11
0613 10  14007042691 PEREZ EXPOSITO FRANCISCO CL LLANA 103         14857 NUEVA CARTEY 03 14 2006 013898341 0106 0106          55,24
0613 10  14100331339 C B CARMEN SILVA Y OTROS ZZ CORTIJO LA CRUZ   14620 CARPIO  EL   03 14 2006 013917236 0106 0106          18,88
0613 10  14105047458 HERMOSO HINOJOSA FRANCIS CT PUESTA EN RIEGO F 14720 ALMODOVAR DE 03 14 2006 015759428 0306 0306         221,66

REGIMEN 07 REGIMEN ESPECIAL AGRARIO CUENTA PROPIA
0721 07 140040293591 HINOJOSA AGUILERA RAFAEL RD SAN FRANCISCO 18  14900 LUCENA       03 14 2006 016093773 0206 0206         118,32

REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1211 10  14107769623 LEON MESA JUAN           CL HISTORIADOR JAEN  14014 CORDOBA      03 14 2006 016426102 0306 0306         166,63

REGIMEN 23 RECURSOS DIVERSOS
2300 01 034002170M23 MORALES MUÑOZ JUAN LUIS  SAN FRANCISCO, 24    14900 LUCENA       08 14 2006 011429083 0704 1204         349,20
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REGIMEN 12 REGIMEN ESPECIAL EMPLEADOS DEL HOGAR
1211 10  03118445017 LORENTE ORTEGA FCO JAVIE CL PEDRO NOLASCO MEL 14011 CORDOBA      03 03 2006 027098641 0306 0306         166,63

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 110079418711 CARRASCO FLORES CATALINA CL QUITO 1           14700 PALMA DEL RI 03 11 2006 017228567 0306 0306          87,11
0611 07 141042424008 CHAKIR — ABDELKADER    CL MORALES 5         14800 PRIEGO DE CO   03 16 2006 011489880 0306 0306          87,11

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 070061872307 MOLINA SEGOVIA ALFREDO   CL BLAS INFANTE 16   14960 RUTE         03 18 2006 019472749 0406 0406         249,85
0521 07 140069108049 MALAGON AVILA JOSE JUAN  CL BRACANA, S/N      14813 ALMEDINILLA  03 18 2006 019445164 0406 0406         280,97

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0611 07 261008913035 DOS REIS RUSSO CAPRASIO  CL CIUDAD ESPINAR 13 14800 PRIEGO DE CO 03 26 2006 012845913 0306 0306          87,11
0611 07 261011560933 BIKKICH — ABDELKARIM   CL SAN CRISTOBAL 49  14920 AGUILAR        03 26 2006 012862077 0306 0306          87,11
0611 07 140052655334 NAVARRO NIETO JOSE ANTON CL ROSARIO 22        14700 ARRIEL       03 30 2006 029866725 0306 0306          87,11
0611 07 140073498816 AVILA GONZALEZ SUSANA MA CL GUATEMALA 24      14700 PALMA DEL RI 03 30 2006 029867634 0306 0306          87,11
0611 07 141017095082 VACA ESPEJO FRANCISCO JO CL ROSARIO 3         14700 PALMA DEL RI 03 30 2006 029867836 0306 0306          87,11
0611 07 141019940519 GARRIDO NAVARRO TERESA   CL TOMILLO 24        14700 PALMA DEL RI 03 30 2006 029867937 0306 0306          87,11

REGIMEN 01 REGIMEN GENERAL
0111 10  41115894905 CUEVAS ALVAREZ RAUL      CL GRAN CAPITAN 3    14700 PALMA DEL RI 03 41 2006 022539369 0306 0306       2.117,63

REGIMEN 06 R.ESPECIAL AGRARIO CUENTA AJENA
0613 10  41011410775 LOPEZ DURAN ANTONIO      AV DE LA PAZ 23      14700 PALMA DEL RI 02 41 2006 025280227 0106 0106          13,16

REGIMEN 05 R.E.TRABAJADORES CTA. PROP. O AUTONOMOS
0521 07 140062448896 MONTES DOMINGUEZ JOSE    CL FERIA 25          14700 PALMA DEL RI 03 50 2006 015669158 0406 0406           8,18

Córdoba, a 5 de diciembre de 2006.— El Sudirector Provincial,
Juan Muñoz Molina.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 10.363

Información pública de autorización administrativa de
instalación eléctrica

Referencia Expediente A.T. 244/06
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública
la petición de autorización de instalación de línea eléctrica de
alta tensión y centro de transformación, que será cedida a em-
presa distribuidora, cuyas características principales se seña-
lan a continuación:

a) Peticionario: Residencial Fuente del Río, S.L., con domicilio
social en calle Ctra. de Rute, km. 2,500 en Lucena (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Unidad de
Ejecución 30 del PGOU de Cabra (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación:  Suministro de energía eléctrica a
urbanización.

d) Características principales: Línea eléctrica de alta tensión
subterránea de 80 m. de longitud, a 25 KV con conductor AL 150
y centro de transformación tipo interior de 630 KVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de  Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba, sita
en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las reclamacio-
nes, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo de veinte
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Córdoba, 9 de octubre de 2006.— El Delegado Provincial, An-
drés Luque García.— Por Decreto 21/1985, de 5 de febrero: El
Secretario General, Miguel Rivas Beltrán.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.117

Información pública de autorización administrativa de
instalación eléctrica

Referencia Expediente A.T. 291/06
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública
la petición de autorización  de instalación de línea eléctrica de
alta tensión y centro de transformación, que será cedida a em-
presa distribuidora, cuyas características principales se seña-
lan a continuación:

a) Peticionario: Rodeblan, S.L., con domicilio social en C/ El
Agua, número 5, en Lucena (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: C/ Ancha,
número 120, en Lucena (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación: Suministro de energía eléctrica a
viviendas.

d) Características principales: Línea eléctrica de alta tensión
subterránea de 30 m. de longitud, a 25 KV con conductor AL 150
y centro de transformación tipo interior de 250 KVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de  Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 26 de octubre de 2006.— El Delegado Provincial,
Andrés Luque García.— Por Decreto 21/1985, de 5 de febrero: El
Secretario General, Miguel Rivas Beltrán.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.524

Información pública de autorización administrativa de
instalación eléctrica

Referencia Expediente A.T. 319/01
A los efectos prevenidos en el artículo 125 del Real Decreto

1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete a información pública la
petición de autorización  de ampliación de instalación de línea
eléctrica de alta tensión y centro de transformación, que será
cedida a empresa distribuidora, cuyas características principa-
les se señalan a continuación:

a) Peticionaria: Pilar Lozano Ruiz, con domicilio social en C/
Fernández de Santiago, número 5, en Posadas (Córdoba).

b) Lugar donde se va a establecer la instalación: Finca «Par-
cela El Higuerón», en el término municipal de Posadas (Córdoba).

c) Finalidad de la instalación:  Suministro de energía eléctrica a
fincas rurales.

d) Características principales: Línea eléctrica de alta tensión
aérea de 70 m. de longitud, a 15 KV con conductor LA 30 y  centro
de transformación tipo intemperie de 50 KVA.

Lo que se hace público para que pueda ser examinado el pro-
yecto de la instalación en esta Delegación Provincial de  Innova-
ción, Ciencia y Empresa de la Junta de Andalucía en Córdoba,
sita en Calle Tomás de Aquino, 1 y formularse al mismo las recla-
maciones, por duplicado, que se estimen oportunas en el plazo
de veinte días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio.

Córdoba, 6 de noviembre de 2006.— El Delegado Provincial,
Andrés Luque García.— Por Decreto 21/1985, de 5 de febrero: El
Secretario General, Miguel Rivas Beltrán.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

UNIDAD TERRITORIAL DE EMPLEO, DESARROLLO
LOCAL Y TECNOLÓGICO

CONSORCIO ZONA DE POZOBLANCO
Núm. 11.375

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO
GENERAL 2006

D. Antonio Fernández Ramírez, Presidente del Consejo Rector
de la Unidad Territorial de Empleo, Desarrollo Local y Tecnoló-
gico Zona de Pozoblanco, hace saber:
Que habiendo transcurrido el plazo de exposición al público de

la Aprobación Inicial del Presupuesto para el ejercicio 2006, publi-
cada en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de Córdoba núme-
ro 179, de 02 de octubre de 2006, y no habiéndose presentado
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reclamaciones al mismo, queda elevado a definitivo a tenor de lo
establecido en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. En consecuencia, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del citado
Real Decreto, a continuación se publica el resumen a nivel de
Capítulos así como la plantilla de personal del Consorcio.

PRESUPUESTO EJERCICIO 2006
A) ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 
I IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 € 
II IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 € 
III TASAS Y OTROS INGRESOS 0,00 € 
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 522.019,32 € 
V INGRESOS PATRIMONIALES 0,00 € 
VI ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 € 
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 € 
VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 € 

TOTAL 522.019,32 € 
B) ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO DENOMINACIÓN IMPORTE 
I GASTOS PERSONAL 491.214,17 € 
II GASTOS CORRIENTES Y DE SERVICIOS 30.795,15 € 
III GASTOS FINANCIEROS 10,00 € 
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 € 
VI INVERSIONES REALES 0,00 € 
VII TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 € 
VIII ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 € 
IX PASIVOS FINANCIEROS 0,00 € 

TOTAL 522.019,32 € 

PLANTILLA DE PERSONAL
A) PERSONAL LABORAL FIJO

DENOMINACIÓN PUESTOS Nº DE PUESTOS 
Director/a 1 
Técnico/a Superior 4 
Técnico/a Medio 3 
Personal de Apoyo Administrativo 1 

B) PERSONAL LABORAL EVENTUAL
DENOMINACIÓN PUESTOS Nº DE PUESTOS 

Técnico/a Superior 5 
Técnico/a Medio 3 

Según lo dispuesto en el artículo 171.1 de dicho texto legal se
podrá interponer, por los interesados, directamente contra el re-
ferido Presupuesto recurso Contencioso Administrativo en la for-
ma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

En Pozoblanco, a 03 de noviembre de 2006.— El Presidente,
Antonio Fernández Ramírez.

————————
JUNTA DE ANDALUCÍA

Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
Delegación Provincial

CÓRDOBA
Núm. 11.916

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña María Camacho Cortes, tramita-
da en el expediente administrativo número 1.748/06, se ha inten-
tado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), se procede a notificar la resolución recaída con el siguiente
contenido básico:

* Fecha de la resolución: 27 de septiembre de 2006.
* Resolución: Denegatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través

de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.917

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña Trinidad Alcalde Ruiz, tramitada
en el expediente administrativo número 1.016/06, se ha intentado
su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), se procede a notificar la resolución recaída con el siguiente
contenido básico:

* Fecha de la resolución: 3 de octubre de 2006.
* Resolución: Archivo.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través
de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.919

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña María Feliciana Cuadra Martínez,
tramitada en el expediente administrativo número 594/06, se ha
intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimien-
to del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de
noviembre), se procede a notificar la resolución recaída con el
siguiente contenido básico:

* Fecha de la resolución: 18 de septiembre de 2006.
* Resolución: Archivo.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Al-
zada en el plazo de un mes, computado desde el mismo día
de su publicación, ante la Dirección General de Acción e In-
serción Social, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Jun-
ta de Andalucía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“B.O.E.” número 285,
de 27 de noviembre), pudiendo presentar, por lo demás, el
citado recurso a través de esta Delegación Provincial o por
cualquier medio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992
de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.
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JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.920

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña María Camacho Cortes, tramita-
da en el expediente administrativo número 1.151/06, se ha inten-
tado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), se procede a notificar la resolución recaída con el siguiente
contenido básico:

* Fecha de la resolución: 3 de octubre de 2006.
* Resolución: Archivo.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través
de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.921

Anuncio de citación para entrega de documentación de la
Delegación Provincial de para la Igualdad y Bienestar So-
cial de Córdoba derivado del expediente sobre programa
de Solidaridad que se cita.
En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (“B.O.E.” número 285,
de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, intentada la noti-
ficación del escrito sobre petición de documentación en el expe-
diente administrativo número 749/06, sobre Programa de Solidari-
dad, tramitado a nombre de doña Clara Isabel Luque Bermudez, no
se ha podido practicar, por lo que, mediante el presente anuncio,
se le cita para que en el plazo de diez días (hábiles), a contar desde
el siguiente día a la publicación de este anuncio, se persone en
esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita
en C/. Sevilla, número 14 de 14071-Córdoba, (teléfono 957005144),
para informarse de la documentación que deberá entregar a efec-
tos de continuar con la tramitación del expediente citado.

Advertencia.— La no comparecencia a esta citación sin causa
justificada originará la paralización del expediente y, transcurri-
dos tres meses, se producirá la caducidad del mismo por causa
imputable a Ud., con el archivo de las actuaciones practicadas,
en base al artículo 92 de la Ley 30/1992, de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.922

Anuncio de citación para entrega de documentación de la
Delegación Provincial de para la Igualdad y Bienestar So-
cial de Córdoba derivado del expediente sobre programa
de Solidaridad que se cita.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (“B.O.E.” número
285, de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, intentada
la notificación del escrito sobre petición de documentación en el
expediente administrativo número 1.265/06, sobre Programa de
Solidaridad, tramitado a nombre de doña Carmen Manuela Recio
Mariscal, no se ha podido practicar, por lo que, mediante el pre-
sente anuncio, se le cita para que en el plazo de diez días (hábi-
les), a contar desde el siguiente día a la publicación de este
anuncio, se persone en esta Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social, sita en C/. Sevilla, número 14 de 14071-
Córdoba, (teléfono 957005144), para informarse de la documen-
tación que deberá entregar a efectos de continuar con la tramita-
ción del expediente citado.

Advertencia.— La no comparecencia a esta citación sin causa
justificada originará la paralización del expediente y, transcurri-
dos tres meses, se producirá la caducidad del mismo por causa
imputable a Ud., con el archivo de las actuaciones practicadas,
en base al artículo 92 de la Ley 30/1992, de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.923

Anuncio de citación para entrega de documentación de la
Delegación Provincial de para la Igualdad y Bienestar So-
cial de Córdoba derivado del expediente sobre programa
de Solidaridad que se cita.
En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (“B.O.E.” número
285, de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, intentada
la notificación del escrito sobre petición de documentación en el
expediente administrativo número 1.922/06, sobre Programa de
Solidaridad, tramitado a nombre de don Francisco Plantón Fajardo,
no se ha podido practicar, por lo que, mediante el presente anun-
cio, se le cita para que en el plazo de diez días (hábiles), a contar
desde el siguiente día a la publicación de este anuncio, se perso-
ne en esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social, sita en C/. Sevilla, número 14 de 14071-Córdoba, (teléfono
957005144), para informarse de la documentación que deberá
entregar a efectos de continuar con la tramitación del expediente
citado.

Advertencia.— La no comparecencia a esta citación sin causa
justificada originará la paralización del expediente y, transcurri-
dos tres meses, se producirá la caducidad del mismo por causa
imputable a Ud., con el archivo de las actuaciones practicadas,
en base al artículo 92 de la Ley 30/1992, de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.924

Anuncio de citación para entrega de documentación de la
Delegación Provincial de para la Igualdad y Bienestar So-
cial de Córdoba derivado del expediente sobre programa
de Solidaridad que se cita.
En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (“B.O.E.” número
285, de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, intentada
la notificación del escrito sobre petición de documentación en el
expediente administrativo número 1.907/06, sobre Programa de
Solidaridad, tramitado a nombre de doña Verónica Moraño
Espartero, no se ha podido practicar, por lo que, mediante el
presente anuncio, se le cita para que en el plazo de diez días
(hábiles), a contar desde el siguiente día a la publicación de este
anuncio, se persone en esta Delegación Provincial para la Igual-
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dad y Bienestar Social, sita en C/. Sevilla, número 14 de 14071-
Córdoba, (teléfono 957005144), para informarse de la documen-
tación que deberá entregar a efectos de continuar con la tramita-
ción del expediente citado.

Advertencia.— La no comparecencia a esta citación sin causa
justificada originará la paralización del expediente y, transcurri-
dos tres meses, se producirá la caducidad del mismo por causa
imputable a Ud., con el archivo de las actuaciones practicadas,
en base al artículo 92 de la Ley treinta de mil novecientos noventa
y dos, de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.926

Anuncio de citación para entrega de documentación de la
Delegación Provincial de para la Igualdad y Bienestar So-
cial de Córdoba derivado del expediente sobre programa
de Solidaridad que se cita.
En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común (“B.O.E.” número
285, de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, intentada
la notificación del escrito sobre petición de documentación en el
expediente administrativo número 1.642/06, sobre Programa de
Solidaridad, tramitado a nombre de don José Antonio Moreno
Moreno, no se ha podido practicar, por lo que, mediante el pre-
sente anuncio, se le cita para que en el plazo de diez días (hábi-
les), a contar desde el siguiente día a la publicación de este
anuncio, se persone en esta Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social, sita en C/. Sevilla, número 14 de 14071-
Córdoba, (teléfono 957005144), para informarse de la documen-
tación que deberá entregar a efectos de continuar con la tramita-
ción del expediente citado.

Advertencia.— La no comparecencia a esta citación sin causa
justificada originará la paralización del expediente y, transcurri-
dos tres meses, se producirá la caducidad del mismo por causa
imputable a Ud., con el archivo de las actuaciones practicadas,
en base al artículo 92 de la Ley 30/1992, de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.927

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por don Francisco Díaz Ruiz, tramitada en
el expediente administrativo número 1.416/06, se ha intentado su
notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviembre), se pro-
cede a notificar la resolución recaída con el siguiente contenido
básico:

* Fecha de la resolución: 31 de julio de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través

de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.929

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña Ana María Herdia de los Reyes,
tramitada en el expediente administrativo número 1.296/06, se ha
intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimien-
to del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de
noviembre), se procede a notificar la resolución recaída con el
siguiente contenido básico:

* Fecha de la resolución: 31 de julio de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través
de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.930

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por don José Andrés Ariza López, tramita-
da en el expediente administrativo número 1.205/06, se ha inten-
tado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), se procede a notificar la resolución recaída con el siguiente
contenido básico:

* Fecha de la resolución: 31 de julio de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Al-
zada en el plazo de un mes, computado desde el mismo día
de su publicación, ante la Dirección General de Acción e In-
serción Social, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Jun-
ta de Andalucía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“B.O.E.” número 285,
de 27 de noviembre), pudiendo presentar, por lo demás, el
citado recurso a través de esta Delegación Provincial o por
cualquier medio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992
de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.
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JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.932

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña María Julia López González, trami-
tada en el expediente administrativo número 645/06, se ha intentado
su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviembre), se procede a notificar
la resolución recaída con el siguiente contenido básico:

* Fecha de la resolución: 31 de julio de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través
de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.933

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña Natalia Plantón Gómez, tramitada
en el expediente administrativo número 1.166/06, se ha intentado
su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviembre), se procede a notificar
la resolución recaída con el siguiente contenido básico:

* Fecha de la resolución: 31 de julio de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través
de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.935

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita

Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-
dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña Julia Villar Martínez, tramitada en
el expediente administrativo número 1.442/06, se ha intentado su
notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviembre), se pro-
cede a notificar la resolución recaída con el siguiente contenido
básico:

* Fecha de la resolución: 31 de julio de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través
de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.936

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña Cristina Felipe Gómez, tramitada
en el expediente administrativo número 1.293/06, se ha intentado
su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), se procede a notificar la resolución recaída con el siguiente
contenido básico:

* Fecha de la resolución: 31 de julio de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través
de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.937

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña María Plantón Heredia, tramitada
en el expediente administrativo número 917/06, se ha intentado
su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artí-
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culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), se procede a notificar la resolución recaída con el siguiente
contenido básico:

* Fecha de la resolución: 31 de julio de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través
de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.938

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña María Vázquez Cádiz, tramitada
en el expediente administrativo número 1.719/06, se ha intentado
su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), se procede a notificar la resolución recaída con el siguiente
contenido básico:

* Fecha de la resolución: 31 de julio de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través
de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.939

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña María Lucía Callejas Martín trami-
tada en el expediente administrativo número 1.038/06, se ha in-
tentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento
del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de
noviembre), se procede a notificar la resolución recaída con el
siguiente contenido básico:

* Fecha de la resolución: 31 de julio de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través
de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.941

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña Encarnación Montoro Écija, tra-
mitada en el expediente administrativo número 1.714/06, se ha
intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimien-
to del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de
noviembre), se procede a notificar la resolución recaída con el
siguiente contenido básico:

* Fecha de la resolución: 30 de septiembre de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través
de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.942

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña María Castillo Moreno, tramitada
en el expediente administrativo número 978/06, se ha intentado
su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), se procede a notificar la resolución recaída con el siguiente
contenido básico:

* Fecha de la resolución: 30 de septiembre de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
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publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través
de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.943

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña María del Carmen Rodríguez Cor-
tés, tramitada en el expediente administrativo número 1.632/06,
se ha intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cum-
plimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de
noviembre), se procede a notificar la resolución recaída con el
siguiente contenido básico:

* Fecha de la resolución: 30 de septiembre de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través
de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.946

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña Guadalupe Fernández Ruiz, tra-
mitada en el expediente administrativo número 1.574/06, se ha
intentado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimien-
to del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de
noviembre), se procede a notificar la resolución recaída con el
siguiente contenido básico:

* Fecha de la resolución: 31 de septiembre de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través
de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez. 20 de noviembre de 2006.—
La Delegada Provincial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.948

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña Sara Obrero Moreno, tramitada
en el expediente administrativo número 1.585/06, se ha intentado
su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), se procede a notificar la resolución recaída con el siguiente
contenido básico:

* Fecha de la resolución: 30 de septiembre de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través
de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.949

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por don Francisco Carrillo Vioque, tramita-
da en el expediente administrativo número 1.152/06, se ha inten-
tado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), se procede a notificar la resolución recaída con el siguiente
contenido básico:

* Fecha de la resolución: 30 de septiembre de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través
de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.
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Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.951

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña Dolores Reyes Cortés, tramitada
en el expediente administrativo número 1.456/06, se ha intentado
su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artí-
culo cincuenta y nueve punto cuatro de la Ley treinta de mil nove-
cientos noventa y dos, de veintiséis de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), se procede a notificar la resolución recaída con el siguiente
contenido básico:

* Fecha de la resolución: 30 de septiembre de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Al-
zada en el plazo de un mes, computado desde el mismo día
de su publicación, ante la Dirección General de Acción e In-
serción Social, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Jun-
ta de Andalucía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“B.O.E.” número 285,
de 27 de noviembre), pudiendo presentar, por lo demás, el
citado recurso a través de esta Delegación Provincial o por
cualquier medio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992
de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.952

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña Sandra Castro Román, tramitada
en el expediente administrativo número 1.693/06, se ha intentado
su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artí-
culo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), se procede a notificar la resolución recaída con el siguiente
contenido básico:

* Fecha de la resolución: 30 de septiembre de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Al-
zada en el plazo de un mes, computado desde el mismo día
de su publicación, ante la Dirección General de Acción e In-
serción Social, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Jun-
ta de Andalucía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los
artículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (“B.O.E.” número 285,
de 27 de noviembre), pudiendo presentar, por lo demás, el
citado recurso a través de esta Delegación Provincial o por
cualquier medio previsto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992
de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.953

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por doña Olga Aguilar Azcutia, tramitada en
el expediente administrativo número 1.416/06, se ha intentado su
notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del artículo
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviembre), se procede
a notificar la resolución recaída con el siguiente contenido básico:

* Fecha de la resolución: 30 de septiembre de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través
de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

JUNTA DE ANDALUCÍA
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social

Delegación Provincial
CÓRDOBA
Núm. 11.954

Anuncio de Resolución de la Delegación Provincial para la
Igualdad y Bienestar Social de Córdoba derivado del

expediente sobre programa de Solidaridad que se cita
Habiéndose resuelto por la Delegación Provincial para la Igual-

dad y Bienestar Social de Córdoba la solicitud sobre Programa de
Solidaridad formulada por don José Luis Rosendo Robledo, trami-
tada en el expediente administrativo número 1.720/06, se ha inten-
tado su notificación sin efecto, de forma que, en cumplimiento del
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviembre), se procede
a notificar la resolución recaída con el siguiente contenido básico:

* Fecha de la resolución: 30 de septiembre de 2006.
* Resolución: Aprobatoria.
Asimismo se indica que contra la citada resolución, que no

agota la Vía Administrativa, podrá interponer Recurso de Alzada
en el plazo de un mes, computado desde el mismo día de su
publicación, ante la Dirección General de Acción e Inserción So-
cial, sita en Avda. Hytasa, número 14, Edificio Junta de Andalu-
cía, de 41071 Sevilla, en cumplimiento de los artículos 114 y
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (“B.O.E.” número 285, de 27 de noviem-
bre), pudiendo presentar, por lo demás, el citado recurso a través
de esta Delegación Provincial o por cualquier medio previsto en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de referencia.

Córdoba, a 20 de noviembre de 2006.— La Delegada Provin-
cial, Victoria Fernández Domínguez.

DIPUTACIÓN  DE  CÓRDOBA
DELEGACIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y PROTECCIÓN CIVIL

Núm . 12.444
A N U N C I O

Por Decreto de la Presidencia de fecha 13/12/2006, a la vista
del Acta de la Comisión Evaluadora de la Convocatoria de Sub-
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venciones para proyectos singulares de iniciativa ciudadana en
materia de medio ambiente, visto el anuncio relativo a la propues-
ta de resolución provisional de la citada convocatoria y visto el
informe de la Delegación de Medio Ambiente y Protección Civil, de
conformidad con lo dispuesto en la base 6 de la «Ordenanza
Específica para la regulación de Subvenciones para Proyectos
Singulares de Iniciativa Ciudadana en materia de Medio Ambien-
te», se resuelve:

1.- Adjudicar las siguientes subvenciones correspondientes a
la Convocatoria para la concesión de subvenciones para pro-
yectos singulares de iniciativa ciudadana en materia de medio
ambiente de 2006 (BOP núm. 92 de 18/05/2006), de
conmformidad con la Ordenanza Específica Reguladora (BOP
núm. 160 21/09/2005).

La relación de beneficiarios, objeto de la subvención, importe
concedido  e importe a justificar, así como, periodo de cumpli-
miento de la finalidad para la que se concede subvención y plazo
para justificar el cumplimiento, es la siguiente:
BENEFICIARIOS PROYECTOS OBJETO DE SUBVENCIÓN SOLICITADO SUBVENCIÓN TOTAL 

A 
JUSTIFICAR 

CLUB DE SENDERISMO 
"LLEGA COMO PUEDAS" 

DESCUBRIENDO NUESTROS PAISAJES 
CON HISTORIA 

3.000,00 3.000,00 3.600,00 

ASOC. PARA EL 
DESARROLLO DE LA 
SIERRA MORENA 
CORDOBESA 

ADECUACIÓN E INCORPORACIÓN DE 
LAS ACTUACIONES AMBIENTALES 
LLEVADAS A CABO POR AL ADR SIERRA 
MORENA CORDOBESA A LA NUEVA WEB 

3.000,00 2.700,00 3.000,00 

ASOC,. AULA FORESTAL LA RESTAURACIÓN PAISAJÍSTICA DE 
ADAMUZ, UNA HERRAMIENTA DE EA 

2.800,00 2.520,00 3.500,00 

APAPNIDICSUR RECICLAR ES TAREA DE TODOS 3.300,00 2.970,00 3.170,00 

UAGA-COAG ACTIVIDADES AMBIENTALES EN 
COLEGIOS SOBRE AÑO INTERNACIONAL 
DE LOS DESIERTOS Y DESETIFICACIÓN 

4.000,00 3.000,00 4.000,00 

ASOC MEDIOAMBIENTAL 
MEJORANA 

X CONCURSO MEJORANA DE 
PROTECCIÓN DE LA NATURALEZA 

2.500,00 2.000,00 2.000,00 

ASOC. DE MUJERES 
"MILAFRAN" 

CONOCEMOS LAS PLANTAS, SUS 
CARACTERISTICAS Y APLICACIONES 

1.840,30 1.472,24 1.472,24 

ASOC MUJERES Y NIÑAS 
DISCAPACITADAS CON LUZ 
PROPIA 

IMPLICADAS CON EL MEDIO AMBIENTE Y 
EL RECICLAJE 

1.640,00 1.148,00 1.328,00 

IES ULIA FIDENTIA EDUCACIÓN AMBIENTAL RUTA DE LAS 
FUENTES 

2.750,00 1.925,00 1.925,00 

ASOC. ECOLOGISTA EPOPS ESTACIÓN DE ANILLAMIENTO SOTOS DE 
LA ALBOLAFIA 

1.400,00 980,00 1.600,00 

ECOLOGISTAS EN ACCIÓN 
CASTRO DEL RÍO 

LA RECUPERACIÓN DEL CERNÍCALO 
PRIMILLA EN CASTRO DEL RÍO 

1.200,00 840,00 1.320,00 

GRUPO ESPELEOLÓGICO 
G40 

PROSPECCIÓN BIOESPELEOLÓGICA EN 
PARQUE NATURAL DE LA SIERRA 
SUBBÉTICA Y OTRAS SIERRA 
LIMITROFES: ENTOMOFAUNA 

2.165,88 1.516,12 1.516,12 

ASOC. MUJERES REINA 
CAVA 

PROYECTOS SINGULARES DE 
INICIATIVA CIUDADANA EN MATERIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

2.850,00 1.710,00 1.725,00 

ASOC. DISCAPACITADOS 
FÍSICO, PSÍQUICOS Y 
SENSORIALES DE AGUILAR 

PROYECTO AMBIENTE NATURAL EN 
ESPACIOS NATURALES 

1.997,00 1.198,20 1.198,20 

ASOC. PERSONAS 
DISCAPACITADAS DE 
CÓRDOBA 

LOS RECURSOS NATURALES DE 
NUESTRA PROVINCIA 

1.360,00 816,00 816,00 

ASOC MUJERES LA 
TRAPERA 

JORNADAS POR UN HOGAR 
SOSTENIBLE 

753,00 451,80 451,80 

ASOC. DISCAPACITADOS Y 
FAMILIARES HINOJOSEÑOS 

RUTAS MEDIOAMBIENTALES Y 
CULTURALES EN HINOJOSA 

3.560,00 2.136,00 2.136,00 

ASOC. RECREATIVO-
CULTURAL "MOLINASA" 

EDUCACIÓN AMBIENTAL Y SENDERISMO 2.660,00 1.596,00 1.596,00 

ASOC. "SEMBRANDO 
ESPERANZA DESDE 
CÓRDOBA" 

JORNADA DE EDUCACÓN AMBIENTAL 
AHORRO ENERGÉTICO 

1.990,00 1.194,00 1.195,00 

ASOC. DE MADRES Y 
PADRES DE ALUMNOS 
"VALSECA" 

ACAMPADA INFANTIL 2006 600,00 360,00 360,00 

AGRUPACIÓN ECOLOGISTA 
"SOÑA" 

EDUCACION AMBIENTAL SOBRE FAUNA 
Y FLORA URBANA 

3.015,00 1.809,00 1.809,00 

ACODISVAL NUESTRO JARDÍN 2.600,00 1.560,00 1.560,00 

LA AVUTARDA 
BUJALANCEÑA 

INVENTARIO DE AGROECOSISTEMS EN 
EL TÉRMINO MUNICIPAL DE BUJALANCE 

2.935,00 1.761,00 1.761,00 

ASOC INTERCULTURAL 
HISPANO AMERICANA 
INTÉGRATE 

DAR A CONOCER NUESTRO ENTORNO A 
PERSONAS INMIGRANTES 

3.000,00 445,55 595,55 

ALBASUR SENSIBILIZACIÓN SOCIAL Y PROMOCIÓN 
DEL RESPETO AL ENTORNO 
MEDIOAMBIENTAL 

3.040,00 445,55 1.273,00 

El periodo para el cumplimiento de la finalidad objeto de la sub-
vención será aquel establecido en el proyecto presentado con-
forme al anexo II de la citada ordenanza específica reguladora de
la convocatoria.

La documentación justificativa del cumplimiento de la finalidad
para la que se concede subvención, deberá presentarse en el
plazo de un mes desde la finalización de la actividad subvencio-
nada, tal como establece la base undécima de la citada Ordenan-
za Específica Reguladora de la Convocatoria.

2.- Disponer el gasto y reconocer la obligación correspondien-
te efectuándose con cargo a la partida  presupuestaria
340444048201del vigente Presupuesto.

Córdoba a 13 de diciembre de 2006.—  El Presidente, Francis-
co Pulido Muñoz.

A Y U N T A M I E N T O S
CÓRDOBA

Gerencia de Urbanismo
Servicio de Planeamiento

Núm. 4.034
Rfª.: PVJ / Planeamiento 4.1.3 - 1/2006

La Junta de Gobierno Local del Excmo., Ayuntamiento de Cór-
doba, en sesión celebrada el día 24 de septiembre de 2004, adop-
tó el siguiente acuerdo:

«PRIMERO: APROBAR INICIALMENTE el «PLAN PARCIAL
DEL SECTOR PP MU-4 «LA PERSEVERANCIA», promovido por
«J. ROSÁN S.L.» Y OTROS.

SEGUNDO: Someterlo a información pública por plazo de UN
MÉS, mediante su publicación en el B.O.P., así como en el tablón
de anuncios de la Gerencia Municipal de Urbanismo y periódico
de ámbito provincial.

TERCERO: Solicitar los informes correspondientes a la Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir y al Departamento de Ca-
rreteras del Ministerio de Fomento.

CUARTO: Solicitar a las compañías suministradoras respecti-
vas los Informes referentes a las infraestructuras previstas, así
como a los diferentes Servicios y  Oficinas municipales citados
en el Informe emitido por el Servicio de Planeamiento.

QUINTO: Requerir al promotor para que subsane las deficien-
cias señaladas en el punto denominado «Adecuación» del infor-
me del Servicio de Planeamiento de la Gerencia Municipal de
Urbanismo y de acuerdo con los criterios que indique en su día el
Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo, a la vista
del resultado del periodo de Información Pública, antes de some-
ter el expediente a su aprobación Provisional».

Córdoba, 24 de abril de 2006.— El Gerente, Antonio Jiménez
Medina.

———
Gerencia de Urbanismo

Servicio de Planeamiento
Núm. 5.895

El Consejo Rector de la Gerencia Municipal de Urbanismo en
sesión celebrada el día 16 de mayo de 2006, adoptó el siguiente
acuerdo:

PRIMERO: APROBAR DEFINIVAMENTE EL PROYECTO DE
URBANIZACIÓN, del SISTEMA GENERAL STC-ACC adscrito la
Sector del PP CC como carga externa, promovido por Arenal
2000 S.L.

En todo caso las obras se ejecutarán bajo las siguientes condi-
ciones:

1º Las obras se ejecutarán con estricta sujeción al Proyecto de
Urbanización aprobado definitivamente y a los Pliegos de Condi-
ciones y Presupuestos incluidos en aquel, bajo la supervisión de
los técnicos de esta Gerencia Municipal de Urbanismo y supervi-
sión de los Técnicos de Diputación Provincial.

2º El solicitante deberá encomendar la dirección de las obras a
un técnico superior particular, quien nombrará bajo su responsa-
bilidad al personal técnico de grado medio y de vigilancia de obras,
a fin de poder ejercer la debida inspección de las mismas.

3º Asimismo deberá comunicar a esta Gerencia con setenta y
dos horas de antelación, la fecha de comienzo de las obras, el
nombre del contratista que las realice y, en su caso, el de los
técnicos directores de las obras, a fin de poder ejercer la debida
inspección de las mismas, efectuándose conjuntamente con la
Unidad Técnica del Servicio de Planeamiento el replanteo de las
obras y suscribiéndose la correspondiente Acta de Replanteo.

SEGUNDO.- Advertir al promotor que en el plazo de los tres
meses siguientes a la notificación del acuerdo de aprobación
definitiva de los proyectos de urbanización, deberá constituir un
depósito del 2% del presupuesto de ejecución material, calculado
con arreglo al coste de las obras, en concepto de control de
calidad, para la realización de los ensayos correspondientes.

TERCERO: Requerir al Promotor para que efectúe un control
arqueológico de los movimientos de tierras, para lo que se redac-
tará por técnico competente y se tramitará ante la Consejería de
Cultura y la Gerencia Municipal de Urbanismo  un «Proyecto de
Control Arqueológico de Movimiento de Tierras» dentro de la
modalidad de Actividad Arqueológica Preventiva.
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 CUARTO.- Publicar el acuerdo en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia para su entrada en vigor.

QUINTO.- Recordar al promotor que de querer simultanear las
obras de urbanización y de edificación deberá obtener autoriza-
ción previa para ello, debiendo depositar en concepto de fianza,
un aval equivalente al 100% del Presupuesto de Urbanización
(incluidos honorarios profesionales, beneficio industrial e I.V.A.),
asumiendo los compromisos establecidos en el artículo cuarenta
y uno del Reglamento de Gestión Urbanística.

SEXTO.- Notificar la presente Resolución al promotor y demás
interesados en el expediente (incluido al Administrador de
Infraestructuras Ferroviarias), significándole que contra esta
Resolución que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer
RECURSO DE REPOSICIÓN de carácter potestativo ante el mis-
mo Órgano que ha dictado la Resolución, en el plazo de 1 mes a
contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifi-
cación del acto, o RECURSO CONTENCIOSO ADMINISTRATI-
VO ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Cór-
doba, en el plazo de 2 meses a contar también desde el día
siguiente al de notificación del acto, a tenor de lo establecido en
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92 y artículo 8 y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su
caso, cualquier otro Recurso que estime procedente, bien enten-
dido que si utiliza el Recurso de Reposición Potestativo no podrá
interponer Recurso Contencioso-Administrativo hasta que se haya
resuelto expresamente aquél o se haya producido la desestima-
ción presunta de Recurso de Reposición interpuesto, lo que pro-
ducirá por el transcurso de un mes sin haber recibido notificación
de la Resolución Expresa del mismo.

Córdoba, 6 de junio de 2006.— El Gerente, Francisco Paniagua
Merchán.

LUQUE
Núm. 10.330

Por Hermanas Navarro López, C.B., se ha solicitado Licencia
Municipal para establecer la actividad de Venta Menor de Pan, con
emplazamiento en calle Mármol, número 13, de este municipio.

Lo que se hace público por término de veinte días, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 13 del Reglamento de Calificación
Ambiental, aprobado por Decreto de la Consejería de Presidencia
297/1995, de 19 de diciembre, a fin de que cuantos lo consideren
oportuno formulen las observaciones que tengan por con-
venientes.

Luque, a 10 de octubre de 2006.— El Alcalde, Telesforo Flores
Olmedo.

NUEVA CARTEYA
Núm. 10.455

Don Antonio Ramírez Moyano, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Nueva Carteya (Córdoba), hace saber:
Que admitido a trámite el escrito presentado en este Ayunta-

miento por  Miguel Martín Marín, por el que solicita  se le otorgue
resolución favorable de Calificación Ambiental y la consiguiente
licencia municipal de local  destinado a comercio con emplaza-
miento en Avd. Andalucía, número 94.

Lo que se hace publico, abriéndose un plazo de 20 días, a
contar a partir de la fecha del presente Anuncio, para que toda
persona que lo desee pueda examinar el expediente y presentar
las alegaciones sugerencias que estime oportunas, estando la
documentación a su disposición en las oficinas de este Ayunta-
miento en los días hábiles en horas de oficina, y el presente
período de información publica se abre en cumplimiento requeri-
do Decreto de la Alcaldía y de lo dispuesto en el articulo 13.1 del
Reglamento de Calificación Ambiental, aprobado por Decreto 297/
1995, de 19 de diciembre (B.O.J.A. número 3, de 11 de enero de
1995).

En Nueva Carteya, a 19 de octubre de 2006.— El Alcalde,
Antonio Ramírez Moyano.

CABRA
Núm. 11.378

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 30 de
octubre de 2006, acordó aprobar el Estudio de Viabilidad Acondi-
cionamiento del Mercado de Abastos de Cabra (Córdoba), el cual
se somete a información pública por  plazo de un mes, de confor-

midad con lo dispuesto en el artículo 227 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en la re-
dacción dada por la Ley 13/2003, de 23 de mayo, Reguladora del
Contrato de Concesión de Obras Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Cabra, 6 de noviembre de 2004.— El Alcalde, Ramón Narváez

Ceballos.— Por mandato de S.Sª.: El Secretario, Juan Molero
López.

VILLANUEVA DEL REY
Núm. 11.569

A N U N C I O
Anuncio de Adjudicación del contrato de obras de

Reforma de la Pista Polideportiva y Gimnasio
1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Villanueva del Rey.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

2.- Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Obras.
Descripción del objeto: Reforma de la Pista Polideportiva y

Gimnasio.
b) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL de la Provincia nº 179 de fecha 2 de
octubre de 2006.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- Presupuesto base de licitación:
95.496,07 € (IVA incluido).

5.- Adjudicación:
a) Fecha 2 de noviembre de 2006.
b) Contratista: EXCAVACIONES LEAL, S. L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 81.171,66€ (IVA incluido).
Villanueva del Rey, a 17 de noviembre de 2006.— Alcaldesa-

Presidenta, Mercedes Paz García.

EL VISO
Núm. 11.910

A N U N C I O
No habiéndose formulado reclamación alguna contra el acuer-

do adoptado por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria cele-
brada el pasado día 28 de septiembre de 2006, publicado en el
BOLETIN OFICIAL de la Provincia nº 193, de fecha 26 de octubre
de 2006, relativo al Reglamento del Sistema de Archivos del Excmo.
Ayuntamiento de El Viso (Córdoba), y de conformidad con la
legislación vigente, se entiende definitivamente aprobado, inser-
tándose a continuación el texto íntegro de la misma:

«REGLAMENTO DEL SISTEMA DE ARCHIVOS
DEL AYUNTAMIENTO DE EL VISO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Habiéndose publicado el Decreto 97/2000 de 6 de marzo, apro-

bando el Reglamento del Sistema Andaluz de Archivos, que de-
sarrolla la Ley 3/1984 de Archivos y contempla los archivos de
titularidad local dentro del Sistema Andaluz de Archivos, procede
la elaboración de un Reglamento de Archivo de este ayuntamien-
to, que contemple el Sistema de Archivo de este municipio con el
fin de regular aspectos referidos al tratamiento del patrimonio
documental municipal de modo que satisfaga las necesidades
administrativas, informativas, culturales y de investigación re-
queridas por una gestión ágil y transparente de la Administración
propia de una sociedad democrática, en el marco de la Comuni-
dad Autónoma Andaluza.

El presente Reglamento agrupa los archivos en un sistema, en
razón de su procedencia orgánica, atendiendo a la aplicación al
patrimonio Documental del principio del ciclo vital de los docu-
mentos o teoría de las edades documentales, nacimiento y pro-
cedimiento del documento, seguido de una etapa vinculada la
gestión administrativa, hasta convertirse en documentos históri-
cos con un uso casi exclusivo para la investigación y la historia,
y la necesidad de archivos para cada una de estas edades.

Aplicar el citado principio conlleva regular, disponiendo sobre
los documentos desde el momento de su nacimiento de manera
que se puede configurar desde hoy lo que será el futuro patrimo-
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nio documental del ayuntamiento. Así mismo, la aplicación del
citado principio obliga a una sucesión de intervenciones
archivísticas que se identifican como un proceso único y conti-
nuado de gestión documental, de manera que quede garantizado
la organización, conservación y el servicio de los documentos
desde las propias áreas de gestión administrativa hasta su ingre-
so en un archivo general o histórico.

El Reglamento sin perjuicio de la potestad auto organizativa de
cada entidad, obliga al cumplimiento de aquellas normas referidas
a la salida, conservación y servicio de los documentos constitu-
tivos del Patrimonio Documental Municipal como parte del Patri-
monio Documental Andaluz.

TÍTULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto.
Es objeto del presente Reglamento regular el Sistema de Archi-

vos del Ayuntamiento de El Viso, así como las disposiciones
comunes para la gestión, protección, conservación y difusión del
Patrimonio documental del municipio.
Artículo 2.- Del Patrimonio Documental Municipal.

1.- Se entiende por documento toda expresión en lenguaje na-
tural o convencional y cualquier otra expresión gráfica, sonora o
en imagen, recogidas en cualquier tipo de soporte material, inclui-
dos los soportes informáticos.

2.- Forman parte del Patrimonio Documental Municipal, todos
los documentos producidos y recibidos en el ejercicio de sus
funciones por:

* Todos los órganos de Gobierno y de la Administración gene-
ral del ayuntamiento.

* Las personas jurídicas en cuyo capital participe
mayoritariamente el ayuntamiento, así como las personas priva-
das, físicas o jurídicas, gestoras de servicios públicos en el mu-
nicipio, en cuanto a los documentos que genere la gestión de
dichos servicios.

* Las personas físicas que desempeñan cargos públicos en
cualquiera de los órganos de los apartados anteriores.

* Las personas físicas al servicio del ayuntamiento.
* Igualmente forman parte del patrimonio documental municipal

todos los documentos que no siendo estrictamente municipales
por su origen, ingresen en el Archivo por donación, compra o
legado.

2.- Toda persona que desempeñe funciones políticas o admi-
nistrativas en la administración municipal está obligada a entregar
los documentos que haya generado en razón de su cargo al
cesar sus funciones, conforme al artículo 54.-1 de la Ley 16/1985
de 25 de junio, Ley del Patrimonio Histórico Español.

3.- Todas las Fundaciones, Patronatos, Servicios, Empresas
Municipales o cualesquiera otras personas jurídicas vinculadas
al ayuntamiento o emanadas de él, cuya desaparición o disolu-
ción jurídica esté prevista y cuyos archivos no sean traspasados
o entregados a un nuevo organismo que asuma las competen-
cias y funciones de la entidad desaparecida, podrán disponer el
depósito de su documentación, debidamente organizada y rela-
cionada en el Archivo Municipal.
Artículo 3.- Ámbito de aplicación.

El presente Reglamento se aplicará a todos los archivos y
fondos documentales integrados en el Sistema de Archivos del
Ayuntamiento de El Viso, sin perjuicio de la autogestión de las
diversas instituciones vinculadas al ayuntamiento.
Artículo 4.- Infracciones y sanciones.

Las infracciones a lo dispuesto en el presente Reglamento se
sancionarán conforme a la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archi-
vos, modificada parcialmente por la Ley 1/1991, de 3 de julio de
Patrimonio Histórico de Andalucía y por la Ley 3/1999, de 28 de
abril.

TÍTULO I
DEL SISTEMA DE ARCHIVOS

DEL AYUNTAMIENTO DE EL VISO
CAPÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 5.- Naturaleza.

El Sistema de Archivos del Ayuntamiento de El Viso se configu-
ra como una red formada por un conjunto de archivos que se
integran, a su vez por razón de su titularidad y gestión, en
subsistemas y redes.

Artículo 6.- Fines.
El Sistema de Archivos del Ayuntamiento de El Viso tiene como

fines:
a) La protección, conservación y difusión de los fondos y co-

lecciones documentales.
b) Garantizar la seguridad del patrimonio documental municipal.
c) El mantenimiento de la unidad de los fondos documentales.
d) La calidad científica y técnica de los instrumentos de control,

de descripción y de información.
e) La adecuada prestación del servicio.

Artículo 7.- Objetivos.
El Sistema de Archivos del Ayuntamiento de El Viso tiene como

objetivos:
1.- Estructurar las redes de archivos para planificar y sistema-

tizar el proceso archivístico que articula todas las funciones rela-
cionadas con la vida del documento, desde su producción hasta
su eliminación o conservación.

2.- Promover la coordinación científico-técnica, la cooperación
y la colaboración entre los archivos con objeto de lograr la norma-
lización y desarrollo de sus funciones.

CAPÍTULO II
DE LA ESTRUCTURA DEL SISTEMA DE ARCHIVOS

Artículo 8.- El Sistema de Archivos del Ayuntamiento de El
Viso.
1.- El Sistema de Archivo del Ayuntamiento de El Viso estará

integrado funcionalmente por:
a) El Archivo General, constituido por el Archivo Histórico con

carácter histórico y ámbito general y el Archivo Central Adminis-
trativo con carácter intermedio y ámbito general.

b) Los Archivos administrativos de áreas de actuación del
municipio.

c) Los Archivos de empresas públicas y de los órganos que de
ellos dependan.

d) Los Archivos de patronatos y de los órganos que de ellos
dependan.

e) Los Archivos de consorcios y de los órganos que de ellos
dependan.

2.- La dependencia funcional se hará sin perjuicio de la depen-
dencia orgánica que para cada archivo se determine en las nor-
mas de organización interna. El Archivo Histórico y el Archivo
Central Administrativo se integran orgánicamente en el Servicio
de Archivo dependiente del área de Cultura.

3.- De acuerdo con el ciclo vital de los documentos, los titulares
y, en su caso, los gestores, podrán establecer la red de archivos
de oficina, centrales, o intermedios, o las fases de aquellas que
se consideren necesarias.

4.- El Archivo General del Ayuntamiento custodiará y organiza-
rá estos fondos, una vez transferidos, respetando en todo mo-
mento su unidad de origen, la estructura orgánica de los mismos
y las condiciones de acceso público dispuestas en esta norma.
Artículo 9.- Definición del Archivo General Municipal.

Se denomina Archivo General Municipal al conjunto orgánico
de documentos de cualquier época y soporte material, produci-
dos y recibidos por el Ayuntamiento en el ejercicio de sus funcio-
nes y que se conservan, debidamente organizados, para su uti-
lización en la gestión administrativa local, la información a los
ciudadanos, la cultura y la investigación.
Artículo 10.- Funciones del Archivo General Municipal.

1.- El Archivo Municipal es un bien de dominio público en fun-
ción de lo establecido en el Reglamento de Bienes de las Entida-
des Locales (R. D. 1372/1986, de 13 de junio), ya que conserva
y custodia el patrimonio documental del Ayuntamiento.

2.- El Archivo Municipal es, asimismo, un servicio más de la
Administración Local, cuya principal función es la sistematización
de la gestión documental del Ayuntamiento desde la creación del
documento hasta su conservación histórica, recibiendo, organizando
y sirviendo los documentos a la propia institución y a los ciudadanos.

3.- Las funciones de este servicio se desarrollarán conforme a
lo regulado en el presente Reglamento, y en su defecto a lo esta-
blecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen
Local; el R. D. Legislativo 781/1986 de 18 de abril; el R. D. 2586/
1986 de 28 de noviembre; la Ley 16//1985 de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español; Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas del Proce-
dimiento Administrativo común; Ley 3/1984 de 9 de enero, de
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Archivos Andaluces, Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre,
de Protección de Datos de Carácter Personal y demás normativa
estatal o autonómica vigente sobre la materia.

4.- El Archivo General Municipal podrá asesorar, coordinar, y
supervisar los archivos centrales y de gestión de los distintos
servicios, al objeto de facilitar la labor de archivar y recuperar los
documentos tramitados.

5.- El Archivo General Municipal podrá asesorar a los archivos
administrativos o de oficina que lo soliciten al objeto de facilitar la
labor de archivar y recuperar los documentos tramitados en las
respectivas unidades administrativas.
Artículo 11.- Adscripción del Archivo General Municipal.

El Servicio de Archivo se adscribe al Área de Cultura como
órgano de gobierno responsable del patrimonio documental muni-
cipal, y deberá tener la autonomía que le es propia por su espe-
cialidad funcional, dependiendo directamente del concejal delega-
do de Cultura.
Artículo 12.- Personal del Archivo General Municipal.

1.- El área funcional del Archivo comprende la gestión, tramita-
ción, informe o asesoramiento, calificación, valoración, conser-
vación, catalogación, promoción y difusión del patrimonio docu-
mental, para las que se requiere conocimientos, formación y pro-
cedimientos de trabajo específicos.

2.- La dirección científica, técnica y administrativa del servicio
corresponde a quien sea su titular. Deberá poseer la titulación
que establezca la corporación.

3.- El personal del Archivo Municipal deberá tener la condición
de funcionario o laboral, encuadrado en la escala de administra-
ción correspondiente, sin perjuicio de la utilización por parte de la
Corporación de las modalidades de contratación laboral estable-
cidas. En cualquier caso, deberá acreditar sus conocimientos de
técnicas archivísticas y documentales, historia general y local,
historia de las instituciones, diplomática y derecho administrativo.

4.- El Archivo General deberá contar, además del personal
técnico con el personal administrativo, auxiliar y subalterno que
garantice las funciones del archivo establecidas en el presente
Reglamento.
Artículo 13.- Archivos de gestión de las áreas de actuación

de la Corporación.
1.- En los diferentes servicios de las respectivas áreas admi-

nistrativas y técnicas del Ayuntamiento existentes y cualesquiera
que puedan ser creados en el Ayuntamiento, los archivos forman
la siguiente red a efectos de permitir la sucesiva circulación, tra-
tamiento y servicio de los documentos:

a) Archivos de oficina.
b) Archivos intermedios.
c) Archivo central de área.
2.- Sin perjuicio de su adscripción orgánica y las potestades

organizativas de cada servicio los archivos, funcionalmente se-
guirán las orientaciones dispuestas en el presente Reglamento.

3.- Los responsables de los archivos de gestión, se determina-
rán según la estructura orgánica del servicio u organismo al que
esté adscrito. Se procurará su cualificación técnica, a través de
cursos de formación.

4.- Si el Ayuntamiento dispone de una aplicación informática de
gestión de documentos de archivo será obligatorio su uso por
parte de quienes sean responsables de describir los documentos
en las distintas unidades administrativas para gestionar las trans-
ferencias de documentos mediante dicha aplicación.
Artículo 14.- Archivos de empresas públicas, patronatos,

consorcios y otras posibles entidades y de los órganos
que de ellos dependan.
1.- En los diferentes servicios de las Empresas Públicas, Pa-

tronatos, Consorcios y otras posibles entidades, y de los órga-
nos que de ellos dependan del Ayuntamiento los archivos forman
la siguiente red a efectos de permitir la sucesiva circulación, tra-
tamiento y servicio de los documentos:

a) Archivos de oficina.
b) Archivos intermedios.
c) Archivos centrales de cada organismo.
2.- Sin perjuicio de su adscripción orgánica y las potestades

organizativas de cada servicio los archivos, funcionalmente se-
guirán las orientaciones dispuestas en el presente Reglamento.

3.- Los responsables de los archivos de gestión, se determina-
rán según la estructura orgánica del servicio u organismo al que

esté adscrito. Se procurará su cualificación técnica, a través de
cursos de formación.

4.- Si el Ayuntamiento dispone de una aplicación informática de
gestión de documentos de archivo será obligatorio su uso por
parte de quienes sean responsables de describir los documentos
en las distintas unidades administrativas para gestionar las trans-
ferencias de documentos mediante dicha aplicación.
Artículo 15.- Comisión Calificadora de documentos Admi-

nistrativos.
1.- La Comisión calificadora de documentos administrativos,

será un órgano colegiado interdisciplinar, para analizar las
tipologías y series documentales que genera el Ayuntamiento, a
fin de establecer aquellas que deban ser de conservación perma-
nente, por su valor testimonial o informativo, o que deban conser-
varse por determinación expresa de una ley.

2.- Los acuerdos de la Comisión tendrán carácter informativo
de propuesta, sólo serán vinculantes tras su aprobación por el
órgano de gobierno competente del Ayuntamiento. Su ámbito de
aplicación será el de la Administración Municipal.

3.- Funciones:
a) Fijar las directrices para la conservación de aquellos docu-

mentos que tengan interés para la información y la investigación,
y para la eliminación de aquellos otros que, pasada su vigencia
administrativa, carezcan de ese interés.

b) El estudio y establecimiento de los plazos de permanencia
de los documentos en los diferentes archivos.

c) Aprobar los formularios normalizados a efecto de los estu-
dios de identificación y valoración documentales.

d) Recibir los estudios de identificación y valoración documen-
tales con el objeto de elaborar las tablas de valoración, de acuer-
do a las normas dictadas por la Consejería de Cultura de la Junta
de Andalucía.

e) Recibir las actas de eliminación de documentos.
4.- Miembros de la Comisión Calificadora:
- Presidente: Titular de la Concejalía del área de Cultura
- Vocales: Responsable del Archivo General
- Responsables de los archivos intermedios
- Secretario o Interventor según la naturaleza de los documentos
- Un técnico del gabinete jurídico
- Un historiador especialista en historia contemporánea
- Un técnico del área o servicio de la documentación a valorar
- Secretario, será personal técnico designado por la concejalía

de Cultura
TÍTULO II

DEL FUNCIONAMIENTO DE LOS ARCHIVOS
CAPÍTULO I

DE LA IDENTIFICACIÓN Y DE LA VALORACIÓN DOCU-
MENTALES

Artículo 16.- Identificación documental.
1.- La identificación es la primera fase del tratamiento archivístico

y consiste en el análisis de la organización de las funciones y de
las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, y de las
series documentales que producen, como base para la valora-
ción documental que producen, así como para la organización y
descripción archivística.

2.- La identificación es obligatoria para cualquier fondo docu-
mental y deberá hacerse, preferentemente en las áreas de pro-
ducción documental.
Artículo 17.- Definiciones.

A los efectos del presente Reglamento se entiende por:
a) Unidad documental, el documento o documentos que testi-

monian un acto, acción y, en general, cualquier hecho.
b) Serie documental, el conjunto de unidades documentales,

testimonio continuado de una misma actividad.
c) Fondo documental, el conjunto de todas las series docu-

mentales procedentes de una persona física o jurídica, pública o
privada.
Artículo 18.- Valoración documental.

1.- La valoración es el análisis de la información obtenida me-
diante la identificación que permite determinar cuáles son los va-
lores primarios y secundarios de las series documentales, para
establecer:

a) Su conservación o su eliminación.
b) Los plazos de permanencia en los diferentes archivos y sus
transferencias.
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c) El régimen de acceso, cuando sea posible establecer un
criterio general, de acuerdo con la legislación general y la específica.

2.- La valoración es obligatoria para cualquier serie documental
y deberá realizarse en los archivos de oficina y centrales, así
como en los archivos intermedios o históricos para las series
que, ingresadas en éstos, carezcan de aquella.
Artículo 19.- Objetivos de la identificación y de la valoración

de la gestión administrativa.
La identificación y la valoración permitirán establecer las pro-

puestas de normalización, realizadas por la persona responsable
del archivo en colaboración con los organismos gestores, que
afectarán a las nomenclaturas de las series documentales, al
examen de sus procedimientos administrativos, a su descripción
y a su tratamiento informático.
Artículo 20.- Formularios para los estudios de identificación

y valoración.
Los estudios de identificación y valoración se realizarán de

acuerdo con los formularios aprobados por la Comisión Andaluza
Calificadora de Documentos Administrativos.
Artículo 21.- Tablas de valoración.

Los resultados de la identificación y de la valoración quedarán
reflejados en las tablas de valoración, que serán aprobadas me-
diante Orden de la Consejería de Cultura a propuesta de la Comi-
sión Andaluza Calificadora de Documentos Administrativos.

CAPÍTULO II
DE LA SELECCIÓN DOCUMENTAL

Artículo 22.- Concepto de selección.
La selección documental es la operación que permite determi-

nar, una vez realizada la identificación y la valoración, los docu-
mentos que han de ser eliminados o conservados de acuerdo
con los plazos establecidos en las tablas de valoración con el fin
de configurar el Patrimonio Documental Municipal.

Sección 1.ª
De la eliminación

Artículo 23.- Eliminación de documentos.
La eliminación de documentos es la destrucción física por cual-

quier método, que garantice la imposibilidad de reconstrucción de
los mismos y su posterior utilización, sin perjuicio del posible
aprovechamiento del material o de alguno de sus componentes.
Artículo 24.- Eliminación de documentos originales.

1.- La eliminación de documentos originales que cuenten con
tablas de valoración aprobadas y oficialmente publicadas, reque-
rirá el informe favorable de la Comisión Calificadora de Documen-
tos Administrativos.

2.- Cuando no existan tablas de valoración, la propuesta de
eliminación, acompañada del correspondiente estudio de valora-
ción, ajustado a los formularios aprobados por la Comisión Anda-
luza Calificadora de Documentos Administrativos, deberá ser
aprobada por la Corporación Municipal, previo informe de la Co-
misión Calificadora de Documentos y remitida a la Comisión An-
daluza Calificadora de Documentos Administrativos.
Artículo 25.- Eliminación de copias, reproducciones y borra-

dores.
Las copias, las reproducciones y los borradores de documen-

tos deberán ser eliminados salvo que:
a) Contengan anotaciones originales de interés o los docu-

mentos originales no estén localizados o en buen estado de
conservación.

b) Aporten datos de interés para el conocimiento del acto docu-
mentado.

c) En el caso de los listados de ordenador, éstos estén valida-
dos o subsista su valor administrativo.
Artículo 26.- Muestreos.

La eliminación de documentos conllevará la conservación de
muestras originales representativas. Las técnicas de muestreo
quedarán fijadas en las tablas de valoración.
Artículo 27.- Archivos donde debe producirse la eliminación

y procedimiento de ésta.
1.- La eliminación de documentos se realizará con carácter

obligatorio en el archivo que corresponda, de acuerdo con los
plazos de permanencia establecidos en las tablas de valoración.

2.- De toda eliminación se levantará acta por duplicado ejem-
plar, uno de los cuales se remitirá a la Comisión Andaluza Califi-
cadora de Documentos Administrativos en el plazo de los diez
días siguientes a la fecha de eliminación.

Sección 2.ª
De la conservación

Artículo 28.- Documentos que deben conservarse.
Deberán conservarse:
a) Los documentos originales en tanto subsista su valor proba-

torio de derechos u obligaciones y en aquellos otros casos esta-
blecidos en la legislación especial.

b) Los documentos sobre los que, una vez realizado su estudio
de identificación y valoración, se determine que contienen valo-
res informativos o históricos.

c) Las copias, las reproducciones y los borradores cuando
concurran alguna de las excepciones previstas en el artículo 25
de este Reglamento.

CAPÍTULO III
DE LOS INGRESOS Y SALIDAS DE DOCUMENTOS

Sección 1.ª
De los Ingresos

Artículo 29.- Concepto de ingreso.
Se entiende por ingreso la entrada de documentos en un archi-

vo para su custodia, control, conservación y servicio.
Artículo 30.- Tipos de ingresos.

El ingreso de documentos en los archivos del Ayuntamiento se
producirá por:

a) Transferencias, regulares o extraordinarias.
b) Adquisición, a título oneroso o lucrativo por actos inter vivos

o mortis causa, de documentos por el Ayuntamiento, de acuerdo
con lo establecido en la legislación de Patrimonio Histórico, en la
legislación de Patrimonio de la Comunidad Autónoma y en la legis-
lación reguladora de los bienes de las entidades locales y demás
normas que fueran de aplicación.

c) Expropiación forzosa de documentos por razón de interés
social, según lo previsto en el art. 20 de la Ley 3/1984 de 9 de
enero, de Archivos.

d) Depósito voluntario de documentos, fondos y/o colecciones
documentales.

e) Depósito de documentos, fondos y/o colecciones documen-
tales para los supuestos en que no estén amparados por las
exigencias mínimas de conservación, seguridad y consultabilidad.

f) Cualquier otro título válido en derecho.
Artículo 31.- Procedimiento.

Todo ingreso de documentos en los archivos pertenecientes al
Ayuntamiento, distinto de las trasferencias regulares, irá acom-
pañado de un acta de entrega que irá firmada por quien hace la
entrega y el receptor, asumiendo éste último la responsabilidad
sobre los documentos.

Sección 2.ª
De las Transferencias

Artículo 32.- Transferencias regulares.
Se entiende por transferencia regular, a los efectos del presente

Reglamento, el procedimiento de traspaso periódico de la documenta-
ción de un archivo a otros siguiendo el ciclo vital de los documentos.
Artículo 33.- Procedimiento y calendario de transferencias.

1.- Las transferencias regulares en los archivos de uso público
del Sistema Andaluz de Archivos serán obligatorias y afectarán a
todos los documentos testimonio de su actividad.

2.- Las transferencias regulares se formalizarán mediante re-
lación de entrega.

3.- Todo archivo central, intermedio o histórico, o con funcio-
nes conjuntas, establecerá un calendario de transferencias.

4.- Si el Ayuntamiento dispone de una aplicación informática de
gestión de documentos de archivo será obligatorio su uso por
parte de quienes sean responsables de describir los documentos
en las distintas unidades administrativas para gestionar las trans-
ferencias de documentos mediante dicha aplicación.
Artículo 34.- Transferencias con tablas de valoración.

1.- Las transferencias regulares se realizarán de acuerdo con
los plazos fijados en las tablas de valoración cuando éstas exis-
tan. Previamente deberán ser eliminados, en su caso, los docu-
mentos relacionados en el artículo 25 del presente Reglamento.

2.- No deberán transferirse de un archivo al siguiente los docu-
mentos cuya eliminación corresponda al primero, según esta-
blezcan las tablas de valoración.
Artículo 35.- Transferencias sin tablas de valoración.

En el ámbito de la Administración del Ayuntamiento y a efecto
de series documentales que no cuenten con tablas de valoración,
el curso de las transferencias será el siguiente:
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a) Del archivo de oficina al central: al año de haber finalizado su
trámite administrativo.

b) Del archivo central al archivo intermedio: a los diez años de
haber ingresado en el archivo central.

c) Del archivo intermedio al histórico o definitivo: documenta-
ción de conservación permanente con más de treinta años de
antigüedad.
Artículo 36.- Transferencias en caso de modificación o su-

presión de funciones de órganos y organismos.
1.- En el caso de que se modifiquen las funciones de algún

órgano u organismo y se asignen a otro de la misma o distinta
persona jurídica, sólo se le transferirá a éste los documentos
correspondientes a procedimientos en tramitación y los corres-
pondientes a procedimientos concluidos con vigencia administra-
tiva; los restantes permanecerán en archivo del órgano u orga-
nismo de origen.

2.- Cuando se disponga la supresión de algún órgano, organis-
mo o, en general, unidad administrativa de entidades y, en su
caso, organismos no estatales, a que se refieren los artículos 2 y
3 de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, y no se haya
dispuesto nada al respecto, los documentos que aquéllos hubie-
ran recibido o producido se transferirán al archivo intermedio o,
de no existir éste, al archivo histórico que corresponda.
Artículo 37.- Transferencias extraordinarias.

1.- A efectos del presente Reglamento, se entiende por transfe-
rencia extraordinaria la remisión de documentos de un archivo a
otro, motivada por circunstancias de carácter excepcional que
impidan su custodia, conservación, control o servicio, siempre que
en tales casos no sea procedente que se acuerde el depósito.

2.- La transferencia extraordinaria deberá documentarse me-
diante acta de entrega.

3.- Cuando la transferencia extraordinaria obedezca al incum-
plimiento de lo establecido para las transferencias regulares, por
el titular del archivo receptor deberán exigirse del órgano compe-
tente la depuración de las responsabilidades disciplinarias que,
en su caso, concurran.

Sección 3.ª
De la Adquisición

Artículo 38.- Adquisición de documentos.
La adquisición de documentos, fondos y/o colecciones docu-

mentales por el Ayuntamiento, será dictaminada por la Comisión
Andaluza de Archivos y Patrimonio Documental y se regirá por lo
establecido en la legislación vigente en esta materia.
Artículo 39.- Derechos de tanteo y de retracto.

En el ejercicio de los derechos de tanteo y de retracto sobre las
transmisiones de bienes pertenecientes al Patrimonio Documen-
tal Andaluz se regirá por lo dispuesto en la Ley 3/1984, de 9 de
enero, de Archivos. Cuando se trate de bienes inscritos en el
Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz, declarados
de interés cultural o incluidos en el Inventario General de bienes
muebles del Patrimonio Histórico Español, regirá la legislación
que en cada caso sea de aplicación.

Sección 4.ª
De los Depósitos

Artículo 40.- Clases de depósitos de documentos.
En el Sistema de Archivos del Ayuntamiento de El Viso, los

depósitos de documentos, fondos y/o colecciones documenta-
les, podrán ser voluntarios o por razón de lo dispuesto en el
artículo 44 del presente Reglamento.
Artículo 41.- Depósitos en los archivos del Ayuntamiento.

1.- Los titulares de documentos, fondos y/o colecciones docu-
mentales, interesados en realizar un depósito voluntario en un
archivo del Ayuntamiento, deberán solicitarlo a la alcaldía del Ayun-
tamiento, acompañando la solicitud de una relación de los docu-
mentos. Oído el responsable del archivo donde se vaya a efec-
tuar el depósito, el Pleno de la Corporación resolverá sobre su
aceptación.
Artículo 42.- Formalización y ejecución del depósito.

1.- El depósito se formalizará, tras el cotejo de los documentos,
mediante contrato de depósito, convenio de colaboración o cual-
quier otro título válido en derecho, según proceda en cada caso,
y se ejecutará mediante acta de entrega.

2.- Por razones de conservación o cualesquiera otras que así
lo aconsejen, ínterin se tramita el procedimiento para el depósito,
podrá acordare la entrega de los documentos mediante un acta

provisional de entrega, sin perjuicio de lo que definitivamente se
acuerde en el procedimiento.
Artículo 43.- Plazo de los depósitos.

En ningún caso se constituirán depósitos por plazo inferior a
diez años.
Artículo 44.- Causas de depósito.

En los casos en que los documentos no estén amparados por
las exigencias mínimas de conservación, seguridad o la deficien-
te instalación o las condiciones en que se guardan o su deterioro
suponga un riesgo inminente para la conservación de los mis-
mos, el Ayuntamiento, según los casos, ordenará la adopción de
medidas adecuadas de garantía e incluso podrá decidir el depó-
sito en un archivo del Sistema de Archivos en tanto no desapa-
rezcan las causas.

Sección 5.ª
De la salida de documentos

Artículo 45.- Clases de salidas de documentos.
La salida de documentos de un archivo puede ser temporal o

definitiva.
1.- Se entiende por salida temporal de documentos de un archi-

vo aquella que se realiza por un periodo de tiempo determinado
con fines de restauración, reproducción, difusión cultural o de
préstamo.

2.- Se entiende por salida definitiva de documentos aquella por
la cual éstos causan baja en el archivo que hasta ese momento
tenía la responsabilidad de su custodia, control, conservación y
servicio.
Artículo 46.- Procedimiento e instrumentos de control.

El procedimiento de salida de documentos así como los instru-
mentos de control necesarios, serán establecidos por el Ayunta-
miento en el ámbito de sus competencias, sus organismos autóno-
mos, empresas públicas y demás entidades de aquéllas depen-
dientes. Si el Ayuntamiento dispone de una aplicación informática
de gestión de documentos de archivo será obligatorio registrar y
llevar el control del préstamo mediante dicha aplicación
Artículo 47.- Salidas para restauración y reproducción.

La salida de documentos para su restauración y/o reproduc-
ción deberá adoptar las medidas adecuadas y conducentes a la
salvaguarda de los documentos.
Artículo 48.- Salidas para exposiciones.

1.- La salida temporal de los documentos para ser exhibidos en
exposiciones podrá ser solicitada al archivo o al titular de los
documentos con una antelación de dos meses a la fecha de
aquélla, haciendo constar las medidas de seguridad y conserva-
ción que se establezcan.

2.- La petición será informada por la persona responsable del
archivo con la conformidad del titular de los documentos, que la
elevará al Pleno para su autorización. En todo caso, antes de la
salida de los documentos deberá realizarse una copia de seguridad.
Artículo 49.- Causa de las salidas definitivas.

Los documentos conservados en archivos pertenecientes al
sistema de archivos del Ayuntamiento podrán salir definitivamen-
te de sus sedes por las siguientes causas:

a) Por transferencias regulares o extraordinarias según queda
establecido en los artículos 32 al 37 del presente Reglamento.

b) Por extinción de un depósito.
CAPÍTULO IV

DE LA DESCRIPCIÓN ARCHIVÍSTICA
Artículo 50.- Descripción archivística e instrumentos de des-

cripción. Concepto.
1.- A los efectos del presente Reglamento, se entiende por

descripción archivística, el análisis que, aplicado a los docu-
mentos de archivo, a sus categorías o agrupaciones documen-
tales, facilita a los usuarios la información en ellos contenida y
su localización.

2.- Para la descripción archivística se atenderá a lo dispuesto
en las normas internacionales sobre esta materia.

3.- A los efectos del presente Reglamento, se entiende por
instrumentos de descripción los resultados de la descripción
archivística, que permiten la presentación de la información
jerarquizada a través de guías, cuadros de clasificación,
inventarios y catálogos, así como aquellos otros que permiten la
búsqueda aleatoria de la información.

4.- Si el Ayuntamiento dispone de una aplicación informática de
gestión de documentos de archivo será obligatorio su uso por
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parte de quienes sean responsables de describir los documentos
en las distintas unidades administrativas, así como en el Archivo
Central e Histórico.
Artículo 51.- Difusión de los instrumentos de descripción.

Los instrumentos de descripción deberán alcanzar la máxima
difusión por cuantos medios técnicos sea posible.
Artículo 52.- Propiedad intelectual de los instrumentos de

descripción.
A los efectos de la propiedad intelectual de los instrumentos de

descripción se estará a lo dispuesto en la legislación vigente
sobre esta materia. En todo caso, en la edición o difusión de los
instrumentos se citará a quienes sean responsables del archivo
y que hubieran intervenido en su confección.

CAPÍTULO V
DEL SERVICIO DE LOS ARCHIVOS

Sección 1.ª
Del acceso a los documentos y archivos

Artículo 53.- Acceso a los documentos y archivos.
1.- Se entiende por derecho de acceso el que corresponde a

todos los ciudadanos a efectos de la consulta y, en su caso,
investigación de los documentos constitutivos del Patrimonio
Documental Andaluz.

2.- El derecho de acceso se ejercerá de acuerdo con las leyes,
con lo dispuesto en el presente Reglamento y en las normas que
lo desarrollen.

3.- La consulta de los archivos y documentos constitutivos del
Patrimonio Documental Andaluz será libre y gratuita siempre que
se cumpla lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley 3/1984, de 9 de
enero, de Archivos.
Artículo 54.- Consultabilidad pública de los documentos.

Todos los ciudadanos tienen derecho a la consulta pública
de los documentos a que se refieren los artículos 2 y 3 de la
Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, a partir los treinta
años de haber finalizado su trámite o su vigencia administra-
tiva, sin más limitaciones que las establecidas en el presente
Reglamento y las que, en cada caso, imponga la legislación
especial. Este término temporal podrá reducirse siempre que
la información no implique riesgo para la seguridad pública o
privada.

2.- A efecto de lo dispuesto en el apartado anterior, las tablas
de valoración incluirán el término para el ejercicio del derecho de
acceso, cuando sea posible establecer un criterio general.

3.- La reducción del término podrá acordarse por resolución
del órgano u organismo al que esté adscrito el archivo, de oficio o
a solicitud de particular, o a propuesta razonada de quien ejerza
las funciones de dirección del archivo. En los dos primeros ca-
sos, se requerirá informe de éste último.

4.- Cuando se pretenda ejercer el derecho de acceso en rela-
ción con los documentos a los que sea de aplicación lo dispuesto
en la legislación sobre régimen jurídico y procedimiento adminis-
trativo de aplicación a las Administraciones Públicas Andaluzas,
se estará a lo que la citada legislación disponga.
Artículo 55.- Excepciones y limitaciones al derecho de acce-

so a los documentos de los artículos 2 y 3 de la Ley 3/1984,
de 9 de enero, de Archivos.
1.- Además de aquellas limitaciones que estén impuestas por la

legislación sobre régimen jurídico y procedimiento administrativo
de aplicación a las Administraciones Publicas andaluzas o por la
legislación especial, el derecho de acceso a los documentos de
los artículos 2 y 3 de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, no
podrá ejercerse cuando la información contenga datos que con-
lleve peligro para la defensa y seguridad del Estado o pueda
afectar a los intereses vitales de Andalucía.

2.- Cuando la información afecte a la seguridad, honor o intimi-
dad de las personas físicas, en cuyo caso se requerirá el con-
sentimiento expreso de los afectados o que transcurran veinticin-
co años desde el fallecimiento de las personas afectadas, si fuera
conocida su fecha, o cincuenta años a partir de la fecha de los
documentos.
Artículo 56.- Consulta de los documentos de los artículos 4

y 5 de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos.
La consulta de los documentos a que se refieren los artículos 4

y 5 de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, podrá ejercerse
a partir de la integración de aquéllos en el Patrimonio Documental
Andaluz, salvo lo dispuesto en el artículo anterior.

Artículo 57.- Régimen en los casos del derecho de acceso
del artículo 55.-2.
1.- Quienes pretendan acceder a los documentos, a que se

refieren los artículos 2 y 3 de la Ley 3/1984, de 9 de enero, de
Archivos, exceptuados de la consultabilidad pública con arreglo a
lo dispuesto en artículo 55.-2, presentarán solicitud razonada
ante el archivo en el que se custodien aquéllos.

2.- Quien sea responsable del archivo remitirá la solicitud, acom-
pañada de su informe, al órgano productor de la documentación o
al que se le hubiere asignado la competencia de aquél, quien tras
valorar la solicitud y el informe remitido, elevará el expediente al
órgano u organismo al que esté adscrito el archivo para su reso-
lución.
Artículo 58.- Modo de acceso a los documentos auto-

rizados.
1.- En los casos en que se produzca la autorización expresa

de acceso a documentos a que se refiere el artículo anterior,
quien sea responsable del archivo sólo pondrá a disposición del
interesado los documentos identificados en la autorización y en
los términos o condiciones en ella establecidos.

2.- En los mismos casos, se establecerá un lugar y se adopta-
rán las precauciones necesarias para evitar que puedan acceder
a los documentos personas distintas de las expresamente auto-
rizadas.

3.- Cuando la autorización incluya la entrega al solicitante de
una reproducción de los documentos, se hará entrega al peticio-
nario autorizado de las reproducciones en las condiciones esta-
blecidas en la autorización.
Artículo 59.- Régimen de acceso a los documentos en depó-

sito.
La consulta de documentos pertenecientes a fondos y/o colec-

ciones documentales ingresados mediante depósito en los archi-
vos del Sistema Andaluz de Archivos, se regirá por las condicio-
nes del depósito, sin perjuicio de la observancia de las normas de
obligado cumplimiento.
Artículo 60.- Consulta pública e instrumentos de descripción.

1.- La consulta de documentos del Patrimonio Documental An-
daluz se realizará preferentemente a través de los instrumentos
de descripción de que disponga el titular de los documentos,
éstos podrán ofrecerse en cualquier tipo de soporte estén o no
editados.

2.- A efecto de lo dispuesto en el apartado anterior, los archivos
del Sistema Andaluz de Archivos tienen la obligación de poner a
disposición del público, en zonas de libre acceso, todos los ins-
trumentos de descripción elaborados sobre los documentos que
sean de consulta pública.
Artículo 61.- Limitaciones a la consulta de documentos.

Cuando existan reproducciones de los documentos serán és-
tas las que se entreguen para su consulta. La consulta pública de
los documentos que tengan problemas de conservación podrá
restringirse e incluso excluirse hasta tanto no sean restaurados.
Artículo 62.- Horario, lugar e instrumentos de control de las

consultas.
1.- La consulta de documentos se realizará en la sala de lectu-

ra y, si el archivo careciere de ella, en aquella dependencia que
se habilite al efecto.

2.- El horario de acceso a los archivos integrados en el Sistema
Andaluz de Archivos estará regulado por los órganos competen-
tes y se hará público.

3.- A efectos de garantizar la consultabilidad de los documen-
tos integrantes del Patrimonio Documental Andaluz, se establece
un horario mínimo semanal de quince horas.

4.- Las consultas serán solicitadas y registradas de acuerdo
con los instrumentos de control que se establezcan. Si el Ayunta-
miento cuenta con una aplicación informática de gestión docu-
mental, será obligatorio el registro en dicha aplicación de los prés-
tamos de documentos y su devolución.
Artículo 63.- Obligación de comunicación en caso de daños.

Los daños que pudieran ocasionarse a los documentos, instru-
mentos de descripción y demás material puesto a disposición de
los usuarios así como las posibles sustracciones, se pondrán en
conocimiento del titular de los documentos y de la alcaldía, a
efecto de la incoación del procedimiento para la imposición de las
sanciones que, en su caso, corresponda. Así mismo, cuando
proceda, se pondrá en conocimiento de la autoridad judicial.
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Artículo 64.- Ediciones de documentos.
Las ediciones que contengan reproducciones de documentos

pertenecientes a cualquier archivo del Sistema Andaluz de Archi-
vos, deberán expresar el archivo de origen de las mismas.

Sección 2.ª
Del préstamo de los documentos

Artículo 65.- Préstamo administrativo. Concepto y régimen
jurídico.
1.- A los efectos del presente Reglamento, se entiende por prés-

tamo administrativo la entrega o remisión de expedientes o, en
general, documentos, a los órganos jurisdiccionales o administra-
tivos en cumplimiento de lo dispuesto en el Ordenamiento jurídico.

2.- El préstamo administrativo se regirá por lo dispuesto en la
presente Sección, sin prejuicio de lo dispuesto en el artículo 46.
Artículo 66.- Solicitud y recepción del préstamo admi-

nistrativo.
1.- La solicitud y la recepción del préstamo administrativo se-

rán realizadas por el titular del organismo u órgano productor de
los documentos.

2.- La solicitud, formulada en el impreso correspondiente, esta-
rá dirigida a la dirección del archivo.
Artículo 67.- Autorización del organismo o unidad adminis-

trativa remitente de los documentos.
1.- La solicitud de documentos generados por un órgano o

unidad administrativa, distinto del solicitante, deberá ser autoriza-
do por el órgano o unidad administrativa productora o remitente
de los mismos, salvo cuando sean requeridos por los órganos
jurisdiccionales y en aquello otros casos contemplados en la le-
gislación especial.

2.- La autorización deberá acompañarse a la solicitud del
préstamo.
Artículo 68.- Preferencia de las copias autenticadas.

1.- Siempre que sea posible, y como regla general, se remitirán
copias autenticadas, salvo que otra cosa establezca la norma
reguladora del procedimiento en que haya de surtir efecto o concu-
rra otra circunstancia que haga necesario el préstamo de originales.

2.- No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, podrán ser
remitidos los documentos en copia no autenticada, si así fuera
solicitado.
Articulo 69.- Respeto a la integridad de los documentos.

Los documentos devueltos al archivo deberán presentar las
mismas características y condiciones que presentaban en el mo-
mento en que fueron prestados. Cuando se agreguen documentos
a las unidades documentales objeto de préstamo, tal circunstancia
deberá comunicarse a quien sea responsable del archivo.
Artículo 70.- Plazo del préstamo administrativo y revisión de

préstamos.
1.- Con carácter general, el préstamo administrativo se efec-

tuará por plazo de tres meses, que podrá ser ampliado por razón
de la naturaleza del procedimiento que lo motivó.

2.- Con periodicidad no superior a un año, el personal responsa-
ble del archivo deberá revisar los préstamos efectuados, a efectos
de renovarlos o reclamar la devolución de los documentos.

Sección 3.ª
De la reproducción de documentos

Artículo 71.- Régimen.
La reproducción de los documentos, en los archivos del Siste-

ma de Archivos del Ayuntamiento de El Viso, tendrá como objeto
facilitar la gestión la investigación y la difusión, así como asegurar
la integridad de los mismos y para ello se tendrá en cuenta:

a) El cumplimiento de las limitaciones o prohibiciones al acceso
de documentos establecidas en la legislación vigente en materia
de Archivos y Patrimonio Documental, así como lo establecido en
la legislación sobre régimen jurídico y el procedimiento adminis-
trativo de las Administraciones Públicas y las de la legislación
especial.

b) El estado de conservación de los documentos
Artículo 72.- Solicitudes de reproducción.

La solicitud de reproducciones de documentos se realizará en
impreso normalizado, en el que se hará constar: la descripción del
documento, la signatura y la finalidad para la que se reproduce.
Artículo 73.- Reproducción de más de las dos terceras par-

tes de una unidad de conservación.
Si se solicita la copia de más de las dos terceras partes de una

unidad de conservación de documentos en papel y la reproduc-

ción se realizará en soporte informático o de micropelícula, el
archivo reproducirá la totalidad de la unidad de conservación,
quedando como copia de seguridad en el archivo.
Artículo 74.- Procedimiento en los casos de convenios de

reproducción.
Las reproducciones totales o parciales, de fondos y/o de co-

lecciones documentales en los archivos del Sistema mediante
convenio, requerirán la previa notificación a la Consejera de Cul-
tura de la Junta de Andalucía, con la antelación de al menos tres
meses al comienzo de los trabajos de reproducción. La notifica-
ción se acompañará de una memoria de las condiciones de segu-
ridad para la reproducción.
Artículo 75.- Exacciones.

1.- Las reproducciones podrán devengar las exacciones que
establezca el Ayuntamiento de acuerdo con las normas
reguladoras de su Hacienda.

2.- Las normas u actos que aprueben las exacciones se colo-
carán en lugar visible del archivo.

Sección 4.ª
De la información sobre los archivos

Artículo 76.- Instrumentos de información. Concepto y
clases.
1.- Los archivos como instituciones del patrimonio documental,

directamente o en colaboración con otros órganos competentes
del Sistema Andaluz de Archivos, se encargarán de recoger,
analizar y difundir la información de interés sobre los archivos y
sobre sus actuaciones, a través de los correspondientes instru-
mentos de información.

2.- A los efectos del presente Reglamento se entienden por
instrumentos de información aquellos que facilitan datos sobre
los archivos o sobre sus actividades con el fin de servir a la
planificación archivística o para el conocimiento de usuarios.
Artículo 77.- Memoria anual.

A efectos de lo dispuesto en los artículos 8, 23.-1 y 24.-1 de la
Ley 3/1984, de 9 de enero, de Archivos, los archivos del Sistema
Andaluz de Archivos, del que los del Ayuntamiento, forman parte,
y sin perjuicio de la preceptiva memoria para secretaría, confec-
cionarán una memoria anual, de acuerdo con el formato estable-
cido por la Consejería de Cultura, que será remitida a ésta dentro
del primer trimestre del año siguiente al reseñado.

Sección 5.ª
De otras actividades educativas y culturales

Artículo 78.- Difusión.
El Archivo General del Ayuntamiento de El Viso podrá realizar

actividades de difusión cultural y educativa, y programar a tal
efecto, por sí solo, a iniciativa o en colaboración con otras Admi-
nistraciones Públicas o instituciones, aquellas actividades que
consideren oportunas, teniendo en cuenta que éstas deberán ser
compatibles con el normal desarrollo de sus funciones habituales
y no contravenir los convenios vigentes.

CAPÍTULO VI
DE LA CONSERVACIÓN

Artículo 79.- Concepto.
Se entiende por conservación el conjunto de medidas y procedi-

mientos destinados a asegurar la preservación o prevención de
posibles alteraciones físicas, tanto de los edificios como de los docu-
mentos, así como su restauración cuando éstas se hayan producido.
Artículo 80.- Normas de conservación y seguridad de los

edificios, locales e instalaciones.
1.- El Ayuntamiento, dentro del marco de sus competencias y

con el fin de garantizar la conservación del Patrimonio Documen-
tal Municipal, aprobará las normas de carácter técnico-archivístico
sobre los edificios, locales, instalaciones y equipamiento que de-
berán establecerse en los archivos del Sistema conforme a las
aprobadas por la Consejería de Cultura.

2.- Con el fin establecido en el apartado anterior y con carácter
general, se dispone:

a) El Ayuntamiento redactará y elaborará proyectos de obras o
mejoras de los edificios e instalaciones de archivo conforme a las
aprobadas por la Consejería de Cultura.

b) Los edificios o dependencias y locales destinados a archi-
vos, no podrán albergar, con carácter permanente, bienes, servi-
cios o actividades, ajenos a sus fines.

c) El Archivo General estará ubicado en edificios adscritos al
Ayuntamiento.
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d) Los archivos centrales de empresas públicas, patronatos,
consorcios y otras posibles entidades, vinculadas al Ayuntamiento,
estarán ubicados en edificios adscritos al organismo titular, hasta
ser transferidos al Archivo General.
Artículo 81.- Normas de conservación de los documentos.

El objetivo de la conservación es mantener la integridad física y
funcional de los documentos a fin de que en todo momento estén
disponibles para su servicio, sea aplicando medidas que poten-
cien su estabilidad o mediante acciones destinadas a frenar su
deterioro y, en su caso, proveer los medios necesarios para
restaurar su integridad.
Artículo 82.- Normas de control de los documentos.

1.- En los archivos del Sistema de Archivos del Ayuntamiento
de El Viso se llevará un control sistemático y periódico de las
condiciones ambientales, estado de instalaciones, del
equipamiento en los depósitos y de los soportes documentales, a
fin de detectar las posibles alteraciones, las invasiones de agen-
tes biológicos y los deterioros que éstas puedan provocar.

2.- En el supuesto de la aparición de agentes biológicos o cir-
cunstancias físico-ambientales que motiven situaciones de emer-
gencia, deterioro o peligro inmediato de los documentos se dará
cuenta a la alcaldía a los efectos oportunos.

3.- Con el fin de garantizar la información contenida en los nue-
vos soportes magnéticos y ópticos, se realizará el control y vigilan-
cia de los mismos, haciendo copias de seguridad periódicas.

4.- En el momento en que se efectúe cualquier ingreso en los
archivos del Ayuntamiento deberá verificarse el estado físico que
presentan los documentos, con el fin de establecer las medidas
destinadas a evitar la propagación en su caso de agentes que
puedan deteriorar los fondos custodiados.

TÍTULO III
DE LA COOPERACIÓN Y FOMENTO ARCHIVÍSTICOS

Artículo 83.- Fomento y cooperación.
1.- El Ayuntamiento fomentará la celebración de convenios de

cooperación con las distintas Administraciones Públicas para la
realización de cursos y seminarios de formación y perfecciona-
miento de quienes sean responsables del Archivo, a efectos que
perfeccionen su cualificación para el adecuado cumplimiento de
sus funciones.

2.- El Ayuntamiento podrá firmar convenios con la Junta de
Andalucía, Diputación Provincial u otros municipios para prestar
mejor servicio archivístico, mejorando sus medios personales y
materiales».

Contra la aprobación definitiva, podrá interponerse Recurso
Contencioso - Administrativo, a partir del día siguiente al de la
publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la Pro-
vincia, en la forma y plazos que establecen las normas reguladoras
de esta jurisdicción.

En El Viso, a 28 de noviembre de 2006.— El Alcalde, Juan Díaz
Caballero.

MONTORO
Núm. 12.349

Por resolución de la Alcaldía de fecha uno de diciembre de dos
mil seis se prestó aprobación al  Proyecto Paseos y Estancias en
la ladera Sur de Montoro.

Este proyecto queda expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el horario de oficina, por plazo de 20
días hábiles, a contar del siguiente también hábil al de la publica-
ción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
para que cualquier persona física o jurídica pueda examinarlo y
formular alegaciones, considerándose aprobado definitivamente
si durante dicho plazo no se presentaran alegaciones contra el
mismo.

Montoro, 1 de diciembre de 2006.— El Alcalde, Antonio Sánchez
Villaverde.

———
Núm. 12.391

A N U N C I O
No habiéndose presentado reclamación alguna contra el Expe-

diente de modificación de Ordenanzas Fiscales y reguladoras de
Precios Públicos para el ejercicio 2007 (aprobado provisional-
mente por la Corporación Pleno en sesión de fecha 28 de agosto
de 2006 y publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
fecha 3 de noviembre de 2006) durante su periodo de exposición

pública, queda elevada a definitiva dicha aprobación provisional,
de conformidad con lo establecido en el artículo 17.3 del R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por lo
que a continuación se inserta el texto íntegro de las modificacio-
nes de las Ordenanzas Fiscales y Precios Públicos, de conformi-
dad con lo dispuesto en el Artículo 17.4 del citada norma.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 3.3 Base imponible, Cuota y Devengo
3.- El tipo de gravamen será el 3,1 por 100

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA DE CEMENTERIO
Artículo 6º.- Cuota Tributaria.

La cuota tributaria se determinará por aplicación de la siguiente
Tarifa:

EPIGRAFE 1:  Asignación de Nichos.
· Nichos de nueva construcción a perpetuidad con inhumación

inmediata: 531€.
· Restantes Nichos a perpetuidad con inhumación inmediata:

416 €.
· Nichos temporales hasta 5 años con inhumación inmediata:

250 €.
· Asignación de nichos sin inhumación inmediata, siempre que

haya disponibilidad: 727 €.
En relación con este epígrafe, el derecho que se adquiere me-

diante el pago de esta tarifa es el de uso de la sepultura, cuya
titularidad dominical corresponde únicamente al Ayuntamiento.
Así mismo, toda clase de sepultura o nicho que por cualquier
causa queden vacantes revierten a favor del Ayuntamiento.

EPÍGRAFE 2: Inhumaciones, Exhumaciones o Traslados.
- Inhumación en Panteón y Sepulturas: 268 €.
- Inhumación en Nichos: 154 €.
- Exhumación o traslado desde Panteón y Sep.: 268 €.
- Exhumación o traslado desde nichos: 154 €.
EPIGRAFE 3: Colocación de Lápidas.
*En Sepulturas y Panteones: 38 €.
*En nichos: 27 €.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se

inicie la prestación de los servicios sujetos a gravamen, enten-
diéndose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la
solicitud de aquellos.
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SERVICIO

DE MERCADO
Artículo 5º.- Cuota Tributaria

La Tasa por Prestación del Servicio de Mercado se liquidará a
razón de 23 euros por metro cuadrado, en función de la medición
de cada puesto que se ponga de manifiesto en informe técnico
emitido al respecto.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACION DEL SERVICIO DE PISCINA Y OTRAS

ACTIVIDADES DEPORTIVAS
Artículo 5º. Cuota Tributaria.

Las cuantías de la tasa regulada en esta Ordenanza serán las
siguientes:

3.2.1. Por entrada en la Piscina:
- Adultos (de lunes a sábado): 2,50 euros.
- Adultos, en días festivos: 5,00 euros.
- Tarjeta joven (de lunes a sábado): 1,20 euros.
- Tarjeta joven (festivos): 2,50 euros.
- Niños hasta 14 años  (de lunes a sábado): 1,00 euro.
- Niños hasta 14 años en días festivos: 2,00 euros.
- Bonos piscina  (sólo se admitirán de lunes a viernes)
* Adultos (15 baños): 28 euros.
* Niños hasta 14 años (15 baños): 10 euros.
Reducciones de la Cuota: Se reducirán en un 100% la cuota

tributaria por entrada a piscina a solicitud del usuario, cuando
éste tenga la condición de minusválido debidamente acreditada
mediante el correspondiente certificado oficial o tenga recomen-
dada por prescripción médica la práctica de la natación y así
quede acreditado debidamente. La entrada a la piscina en dicho
caso se producirá en los horarios habilitados a tal efecto por la
Concejalía de Deportes.

3.2.2 Por Actividades Deportivas organizadas por el Ayun-
tamiento

- Cursos de Natación: 29 euros/alumno.
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Reducciones de la Cuota:  Se reducirán en un 50% la tarifa de
los cursos de natación a solicitud del usuario, cuando éste tenga
la condición de minusválido debidamente acreditada mediante el
correspondiente certificado oficial.

- Curso de Piragüismo: 5 euros/alumno.
- Natación invernal miembros del Club de natación (cuota men-

sual para 1 día a la semana): 14 EUROS/alumno.
- Natación invernal miembros del Club de natación (cuota men-

sual para 2 días a la semana): 28 EUROS/alumno.
- Natación invernal de adultos (cuota mensual para 1 día a la

semana): 16 EUROS/alumno.
- Natación invernal de adultos (cuota mensual para 2 días a la

semana): 32 EUROS/alumno.
- Escuela Deportiva de Fútbol: 26 EUROS/alumno.
- Escuela Deportiva de Fútbol Sala: 26 EUROS/alumno.
- Camp. Festiv. San Bartolomé: 17 EUROS/equipo.
- Camp. Festiv. Sta Ana: 17 EUROS/equipo.
- Liga Local de Fútbol Sala Invierno: 32 EUROS/equipo.
- Liga Local de Fútbol Sala de Verano: 32 EUROS/equipo.
- Escuela de baloncesto: 26EUROS/ alumno.
- Traslado a eventos deportivos: 2,00 EUROS/persona.
- Escuela Ajedrez: 26 Euros /persona/temporada.
- Talleres Técnicas Relajación: 26 Euros/persona/temporada.
- Actividades tiempo libre naturaleza: 6,00 EUROS.
- Taller de psicomotricidad (cuota mensual para 2 sesiones por

semana): ,00 EUROS.
- Actividades de características especiales (excursiones, acti-

vidades de naturaleza, etc): (**)
Grupo 1: 3,00 EUROS/cuota diaria.
Grupo 2: 6,00 EUROS/cuota diaria.
Grupo 3: 11 EUROS/cuota diaria.
Grupo 4: 13 EUROS/cuota diaria.
Grupo 5: 16 EUROS/cuota diaria.
Grupo 6: 22 EUROS/cuota diaria.
- Cursos y talleres juveniles y de medio ambiente: (**)
Grupo 1: 6,00 EUROS/cuota mensual.
Grupo 2: 9 EUROS/cuota mensual.
Grupo 3.: 11 EUROS/cuota mensual.
Grupo 4: 13 EUROS/cuota mensual.
Grupo 5: 22 EUROS/cuota mensual.
Grupo 6: 27 EUROS/cuota mensual.
Grupo 7: 29 EUROS/cuota mensual.
Fianza por cesión de tienda de campaña: 20 EUROS.
(**) Se delega en la Sra. Concejal de Juventud, Deportes y

Medio Ambiente la calificación del Grupo de cada actividad.
ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR OCUPA-

CION DEL SUELO, SUBSUELO Y VUELO DE LA VIA
PUBLICA

Articulo 4º. Cuota Tributaria.
La cuantía de esta tasa será la fijada en las siguientes tarifas:
· Para las empresas explotadoras de servicios de suministros

que afecten a la generalidad o una parte importante del  vecinda-
rio, 1,5 % sobre los ingresos brutos procedentes de la factura-
ción que obtengan anualmente en este término municipal dichas
empresas. A estos efectos se entenderá por ingresos brutos que
lo que al respecto se establece en materia de legislación estatal.

· Ocupación del suelo, subsuelo o vuelo con cables, raíles, tube-
rías y otros análogos, 0.26 euros por metro lineal o fracción al año.

· Ocupación del vuelo con otras instalaciones no especificadas
en las tarifas anteriores 14,20 euros por cada metro cuadrado o
fracción al año.

· Por cada cajero automático de entidades de financieras, cuando
el servicio sea ofertado en la vía pública y las operaciones deban
efectuarse desde la misma, 364 euros al año. Las entidades
financieras deberán presentar anualmente a solicitud del Ayunta-
miento de Montoro, la relación de cajeros automáticos en los que
concurran las circunstancias anteriores con expresión de la vía
pública en que se ubiquen.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR
UTILIZACIÓN PRIVATIVA O APROVECHAMIENTO

ESPECIAL DE LA VIA PUBLICA
Artículo 2º. Hecho Imponible.

Constituye el hecho imponible de la Tasa la utilización privativa
o aprovechamiento especial de la vía pública que deberá contar
con la preceptiva autorización administrativa con:

- Mercancías, escombros, materiales, andamios o instalacio-
nes provisionales de protección para obras en ejecución.

- Puestos en el Mercadillo.
- Puestos, Casetas, Espectáculos o atracciones en Ferias ,

Romerías y otros.
- Ocupación de la vía pública con mesas y sillas con finalidad

lucrativa
- Entrada de Vehículos a través de las aceras y reserva

de.aparcamientos
- Instalaciones de Quioscos.

Articulo 5º. Cuota Tributaria.
Serán objeto de esta tasa la utilización, uso o aprovechamiento

especial de la vía pública por los conceptos que se detallan y con
arreglo a las siguientes tarifas:

A.- Ocupación de la vía pública con mercancías, escombros
materiales, andamios o instalaciones provisionales de protección
para obras en ejecución.

· Cuota de 0,50 euros por metro cuadrado y día.
B.- Ocupación de la vía pública con puestos en el mercadillo.
· En el mercadillo: 1,90 euros por metro lineal y día.
C.- Ocupación del dominio público con puestos, casetas de

venta, espectáculos o atracciones, en Ferias, Romerías y otros.
· Aparatos de feria como coches de tope, voladores y en gene-

ral cualesquiera clase de aparatos de movimiento: 3,20 EUROS/
m2/día.

· Coches de tope: 7.550 EUROS (por toda la feria).
· Barca: 2.574 EUROS (por toda la feria).
· Puestos de turrón: 4,50 EUROS por metro lineal/día.
· Puestos venta ambulante: 4 20 EUROS por metro lineal/día.
· Casetas de tiro: 4,80 EUROS por metro lineal/día.
· Casetas de rifas: 6,00 EUROS por metro lineal /día.
· Grúa regalos: 378 EUROS por toda la feria.
· Tómbola: 823 EUROS por toda la feria.
· Bares: 3,20 EUROS /m2/día.
· Otros resto del año: 3,20 EUROS  /m2/día.
D.- Ocupación con Mesas y Sillas:
· 0,14 EUROS por m2/día.
E.- Entrada de vehículos a través de las aceras.
· En edificios o cocheras particulares: 15 EUROS / año.
· En cocheras colectivas (comunidades de propietarios): 7,50

EUROS/plaza/año.
· En locales destinados a naves, almacenes, prestaciones de

servicios de engrase, reparaciones de vehículos, lavado,
petroleado de vehículos: 15 EUROS por metro lineal de entrada.

F.- Instalaciones de quioscos.
· Por cada instalación fija de quioscos: 20 EUROS/m2/año.
· Por cada quiosco instalado provisionalmente: 18 EUROS /m2/

año.
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
OTORGAMIENTO DE LICENCIAS Y OTROS SERVICIOS

POR TENENCIA DE ANIMALES POTENCIALMENTE
PELIGROSOS

Cuota tributaria
Artículo 6º.- La cantidad a liquidar y exigir por esta tasa se

obtendrá por el otorgamiento de la licencia municipal y por la
inscripción en el Registro de animales potencialmente peligro-
sos. La cuota tributaria por dichos servios ascenderá a 7
euros.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA
TASA POR PRESTACION DEL SERVICIO MUNICIPAL DE

GUARDERIA INFANTIL
ARTICULO 3º. CUOTA TRIBUTARIA

La cuota tributaria de la tasa la constituyen las siguientes
tarifas en función de la siguiente clasificación de usuarios del
servicio:

3.1 Usuarios que cumplen los requisitos y han sido admitidos
dentro del Convenio con la Consejería de Igualdad y Bienestar
Social (o a 3 años):

Será la cuantía establecida  por Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía por el que se fije la cuantía de
determinados precios públicos en materia de centros de atención
socioeducativa a niños y niñas menores de 3 años(guarderías
infantiles).

3.2 Usuarios que no han cumplido los requisitos exigidos por la
C.A.S y solicitan la prestación del servicio ( 0 a 3 años):
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Será la cuantía establecida  por Acuerdo del Consejo de Go-
bierno de la Junta de Andalucía por el que se fije la cuantía de
determinados precios públicos en materia de centros de atención
socioeducativa a niños y niñas menores de 3 años(guarderías
infantiles).

3.3 Usuarios  de 3 a 11 años acogidos al Convenio con la
Consejería de Educación ( Servicio prestado en Colegios tempo-
rada recog. aceituna):

· Por servicio de Guardería en Colegios mañana y tarde: 1
euro/ día/ niño.

· Por servicio de Guardería en Colegios mañana o tarde: 60
euro/ día/ niño.
ARTICULO 4º. DEVENGO

El devengo de la tasa se producirá en el momento en que se
efectúe la prestación de cada uno de los servicios.  En caso de
alta en la prestación del servicio en la primera quincena natural
del mes se devengará la cuota correspondiente al mes completo.
En caso de alta en la prestación del servicio en la segunda quin-
cena natural del mes se devengará la cuota correspondiente a
dicha quincena. En caso de baja en la prestación del servicio en
la primera quincena natural del mes se devengará la cuota co-
rrespondiente a dicha quincena. En caso de baja en la prestación
del servicio en la segunda quincena natural del mes se devengará
la cuota correspondiente al mes completo.
ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PUBLICO POR

TRANSPORTE DE VIAJEROS
Artículo 3º. Cuantía

La cuantía del precio público regulado en esta Ordenanza será
la fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente, para cada
uno de los distintos servicios.

- Traslado dentro del territorio de la Entidad Local: 0,00 euros.
- Traslado dentro del territorio de la Entidad Local Pensionistas:

0,00 euros.
- Traslado Huertos Familiares: 0,00 euros.
- Traslado Huertos Familiares, pensionistas: 0,00 euros.
SEGUNDO:  Acordar la imposición y aprobar la ordenanza

fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de retirada
de vehículos.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RETIRADA

DE VEHICULOS
Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2
y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 20 del Real
Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, este Ayuntamiento establece la «Tasa por presta-
ción de servicios de retirada de vehículos «, que se regirá por
la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo
prevenido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/
2004 de 5 de marzo.
Articulo 2º.- Hecho imponible:

Constituye el hecho imponible de la presente Tasa la realiza-
ción de las actuaciones singulares de regulación y control del
tráfico urbano que se relacionan en el cuadro de tarifas y que
tienden a facilitar la circulación de vehículos, realizadas por los
Agentes de la Policía Local.
Artículo 3º. Sujetos Pasivos:

Son sujetos pasivos de la presente Tasa las personas que
soliciten o provoquen la actuación singular de la Policía Local. En
los supuestos de retirada de vehículos de la vía pública, y salvo
casos de sustracción u otras formas de utilización del vehículo
en contra de la voluntad de su titular, debidamente justificadas,
tendrán la condición de sujetos pasivos de la presente tasa los
propietarios de los vehículos A los efectos de la presente Orde-
nanza, se considera propietario del vehículo a quien con tal ca-
rácter figure en el correspondiente Registro Público.
Artículo 4º.-Obligación de contribuir:

La obligación de contribuir nace desde el momento en que se
inicie la prestación del servicio de retirada de vehículos o se
solicite la actuación singular.
Artículo 5º.- Exenciones y bonificaciones:

No se concederá exención o bonificación alguna.

Artículo 6º.- Base imponible y Tarifas:
1.- la Base imponible vendrá determinada por la clase de servi-

cio o actuación singular que se realice, y por el período temporal
a que se extienda.

2.- las tarifas a aplicar serán las siguientes:
2.1.- Por la retirada de vehículos abandonados o indebidamen-

te estacionados en la vía pública de forma que, impidan la circu-
lación, constituyan un peligro para la misma, la perturben, obsta-
culicen o entorpezcan o se realicen con infracción a lo dispuesto
en el código de la circulación o en las Ordenanzas y Bandos
Municipales y la estancia y custodia de los mismos en los lugares
habilitados al efecto.:

a) Por la Retirada de Ciclomotores motocicletas, triciclos, motocarros
y demás vehículos de características análogas 15 euros.

b) Por la retirada de vehículos turismos, furgonetas y demás
vehículos no comprendidos en el apartado anterior 70 euros.

Las anteriores tarifas se completarán con las correspondien-
tes  a  estancia y custodia de los vehículos en los recintos habi-
litados al efecto en los casos en que transcurran 48 horas desde
la recogida de los mismos sin que hayan sido retirados por sus
propietarios , y cuya cuantía será la siguiente:

- Cuando le fuera aplicable la tarifa a) por día: 4  euros.
- Cuando le fuera aplicable la tarifa b) por día: 10 euros.

Artículo 7º. Devengo de la Tasa:
1.- Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde

el momento en que se solicite el servicio, si fuere voluntariamente
requerido por los interesados, o desde que se inicie la prestación
del mismo.

2.- La exacción de la presente Tasa es independiente de las
sanciones que puedan imponerse por infracción de las normas
de circulación.
Artículo 8º.- Normas especiales de Recaudación.:

Las deudas que resulten de las liquidaciones practicadas con-
forme a las tarifas de la presente Ordenanza, se abonarán direc-
tamente a los Agentes de la Policía Local en los mismos lugares
en que se lleven a cabo las actuaciones que las motivan o en las
Dependencias Municipales de la menciona Policía. El justificante
de abono expedido por la Policía Local, será título suficiente para
la retirada del vehículo.
Artículo 9º.- Infracciones y sanciones:

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias,
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en
cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguien-
tes de la Ley General Tributaria

DISPOSICION FINAL.
La presente Ordenanza, entrará en vigor a partir del día si-

guiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia
de Córdoba, permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

En Montoro a 12 de diciembre de 2006.— El Alcalde, Antonio
Sánchez Villaverde.

EL CARPIO
Núm. 12.351

A N U N C I O
Habiendo expirado el plazo de exposición pública del expedien-

te relativo a la modificación de crédito, SUPLEMENTO DE CRÉ-
DITO Nº1 competencia del pleno  sin que se hayan producido
reclamaciones ni alegaciones al expediente; de conformidad  con
lo dispuesto en el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/
2004 de 5 de marzo,  el  acuerdo inicial adoptado  el 26 de octubre
de 2006, deviene definitivo  publicándose un resumen por capítu-
los de la modificación.

CAPÍTULO DE GASTOS
II.- GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y DE SERVICIOS:

109.600,00.
IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 10.000,00.
VI.- INVERSIONES REALES: 2.794,60.
TOTAL: 122.394,60 €.

CAPÍTULO DE INGRESOS
III.- TASAS Y OTROS INGRESOS: 67.279,07.
IV.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES: 55.115,53.
TOTAL: 122.394,60,60 €.
En El Carpio a 11 de diciembre de 2006.— El Alcalde-Presiden-

te, Alfonso Benavides Jurado.



B. O. P. núm. 226 Martes, 19 de diciembre de 2006 8443

ADMINISTRACIÓN  DE  JUSTICIA
J U Z G A D O S

CÓRDOBA
Núm. 10.415

Doña Concepción González Espinosa, Secretaria Judicial del Juzga-
do de Primera Instancia Número Ocho de Córdoba, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio 813/2006,  a instancia de José María Merchán Muñoz,
representado por el Procurador don Ramón Roldán de la Haba y
asistido del Letrado don Rafael Valverde de Diego, expediente de
dominio para la inmatriculación de las siguientes fincas:

Ref. Catastral 7662128 UH3176S 0001 YX y SITUACIÓN AD
EL VACAR, 52, que linda mirando al frente por la derecha, con
viales del Ayuntamiento de Espiel; por la izquierda, con la finca
número 51D; y al fondo, con terrenos vía Renfe. Con una super-
ficie de suelo de 199 metros cuadrados y una superficie de cons-
trucción de 172 metros cuadrados.

Ref. Catastral 76621A2 UH3176S 0001 RX Y SITUACIÓN AD
EL VACAR, 51D, que linda, mirando al frente, por la derecha, con
la casa número 52 de su propiedad; por la izquierda, con la casa
número 51; y al fondo, con terrenos vía Renfe. Con una superficie
de suelo de 74 metros cuadrados y una superficie de construc-
ción de 55 metros cuadrados.

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de esta
fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez
días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Córdoba, a 6 de julio de 2006.— La Secretaria Judicial,
Concepción González Espinosa.

———
Núm. 10.416

Doña Ana María Fuentes Arenas, Magistrada-Juez del Juzgado
de Primera Instancia Número Seis de Córdoba, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente de

Dominio número 721/2006, a instancia de Gertrudis Campoy
Pérez, para la inmatriculación de la siguiente finca:

«Urbana destinada a vivienda, y que linda mirando al frente por
la derecha, con vial del Ayuntamiento de Villaviciosa; por la iz-
quierda, con la casa número 37, propiedad de don Agustín Sánchez
Trenado; y al fondo, con vial del Ayuntamiento de Villaviciosa.
Con una superficie de suelo de 85 metros cuadrados y una su-
perficie de construcción de 89 metros cuadrados».

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de esta
fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez
días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

En Córdoba, a 27 de junio de 2006.— La Magistrada-Juez, Ana
María Fuentes Arenas.

———
Núm. 10.901

Doña Concepción González Espinosa, Secretaria Judicial del
Juzgado de Primera Instancia Número 8 de Córdoba, hago
saber:
En este Juzgado y con el número 973/03, se sigue procedi-

miento sobre extravío de título «Papel de fianza números
16.650.830 al 16.650.878, todos ellos por importe de MIL PESE-
TAS cada uno, equivalente a 6,01 euros la unidad, e importe total
de 48.000 pesetas»; iniciado por denuncia de Manuel Gómez-
Lama López, habiéndose acordado por resolución de esta fecha
publicar la denuncia en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia,
fijando el plazo de un mes a contar desde la fecha de su publica-
ción, para que el tenor del título pueda comparecer en el Juzgado
y formular oposición.

Dado en Córdoba, a 23 de diciembre de 2006.— La Secretaria
Judicial, Concepción González Espinosa.

———
Núm. 10.902

Cédula de notificación
En el procedimiento PROCED. ORDINARIO (N) 785/2005,

seguido en el Juzgado de Primera Instancia Número Seis de

Córdoba, a instancia de Unión Financiera Asturiana, S.A., Esta-
blecimiento Financiero Crédito, representada por la Procuradora
doña María Virtudes Garrido López y asistida del Letrado don
Alfredo Prieto Valiente, contra Alberto Sánchez Ramírez y María
del Mar Díaz García, sobre Juicio Ordinario por Reclamación de
Cantidad, se ha dictado la Sentencia que copiada en su encabe-
zamiento y fallo, es como sigue:

«En Córdoba, a 25 de octubre de 2006, doña Ana María Fuen-
tes Arenas, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia
Número Seis de Córdoba, ha visto los presentes Autos de Juicio
Ordinario número 785/05, promovidos a instancia de la entidad
«Unión Financiera Asturiana, S.A., E.F.C.» representada por la
Procuradora Sra. Garrido López y asistida del Letrado Sr. Prieto
Valiente, contra don Alberto Sánchez Ramírez y doña María del
Mar Díaz García ambos en situación de rebeldía procesal».

Fallo: «Que estimando la demanda interpuesta por la Procura-
dora Sra. Garrido López en nombre y representación de la enti-
dad «Unión Financiera Asturiana, S.A., E.F.C.», contra don Alber-
to Sánchez Ramírez y doña María del Mar Díaz García, debo
declarar y declaro resuelto el contrato de préstamo suscrito por
las partes el 21 de junio de 2004, condenando a los demandados
a pagar a la entidad actora la suma de CUATRO MIL SEISCIEN-
TOS OCHENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y DOS CÉNTI-
MOS (4.681,92 euros), más los intereses pactados al 2,41%
mensual desde la fecha de la última liquidación, practicada en
enero de 2005, hasta el completo pago de lo adeudado; conde-
nando en costas a la parte demandada.

Notifíquese la presente Sentencia a las partes, haciéndoles
saber que la misma no es firme y que contra ella cabe interponer
Recurso de Apelación ante la Audiencia Provincial de Córdoba,
preparándose por medio de escrito presentado en este Juzgado
en el plazo de cinco días a contar desde el siguiente al de su
notificación, limitando a citar la resolución apelada, manifestando
la voluntad de recurrir y con expresión de los pronunciamientos
que impugna (artículos 455 y 457.2 LEC).

Por esta mi Sentencia, de la que se expedirá testimonio para su
unión a los Autos, lo acuerdo, mando y firmo».

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los deman-
dados Alberto Sánchez Ramírez y María del Mar Díaz García,
extiendo y firmo la presente en Córdoba, a 25 de octubre de
2006.— El Secretario, firma ilegible.

———
Núm. 11.914

El/La Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social Número Cua-
tro de Córdoba, hace saber:
Que en este Juzgado, se sigue la Ejecución número 101/2006,

sobre Ejecución, a instancia de Juan Osuna Sánchez, contra GOCSUR
2001, S.L. y FOGASA, en la que con fecha 24 d noviembre de 2006, se
ha dictado Auto que sustancialmente dice lo siguiente:

Se extiende la relación laboral existente entre don Juan Osuna
Sánchez y GOCSUR 2001, S.L. y FOGASA, con efectos desde
24 de noviembre de 2006.

Se condena a dicha empresa a que abone al ejecutante 1.940,43
euros, en concepto de indemnización por la expresada extinción;
y 30.011,52 euros, en concepto de salarios de tramitación.

Notifíquese a las partes este Auto con indicación de los recur-
sos que cabe interponer en su contra.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Iltma. Sra. doña
María Rosario Flores Arias, Magistrada-Juez del Juzgado de lo
Social Número Cuatro de Córdoba. Doy fe.

El/La Magistrado-Juez.— El/La Secretario/a.
Y para que sirva de notificación en forma a GOCSUR 2001, S.L.,

cuyo actual domicilio o paradero se desconocen, libro el presente
edicto que se publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia de
Córdoba, con la prevención de que las demás resoluciones que
recaigan en las actuaciones le serán notificadas en los Estrados
del Juzgado, salvo las que deban revestir la forma de Autos o
Sentencias o se trate de emplazamientos y todas aquellas otras
para las que la Ley expresamente disponga otra cosa.

Córdoba, a 24 de noviembre de 2006.— El/La Secretario/a
Judicial, firma ilegible.

———
Núm. 11.915

Doña Miriam Palacios Criado, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social Número Cuatro de Córdoba, hace saber:
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Este Boletín ha sido impreso en PAPEL RECICLADO.
Con ello esta Diputación contribuye a la
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA

Que en los Autos seguidos en este Juzgado bajo el número 112/
2006, a instancia de la parte actora don Sergio Ruz Gómez, contra
Aluminios Antal, S.L., Mutua de Accidentes de Trabajo y Enferme-
dades Profesionales de la Seguridad Social Número 14, Mutua
Universal, INSS, TGSS y SAS sobre Ejecución se ha dictado Reso-
lución de fecha 24 de noviembre de 2006 del tenor literal siguiente:

S.Sª Iltma. Dijo: Procédase, sin previo requerimiento de pago,
al embargo de bienes, derechos y acciones de la propiedad de la
demandada, en cantidad suficiente a cubrir la suma de 873,14
euros en concepto de principal, más la de 100 euros calculadas
para costas e intereses y gastos, debiéndose guardar en la dili-
gencia, el orden establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil,
advirtiéndose al ejecutado, administrador, representante, encar-
gado o tercero, en cuyo poder se encuentren los bienes, de las
obligaciones y responsabilidades derivadas del depósito que le
incumbirán hasta que se nombre depositario.

Teniendo en cuenta el importe del principal adeudado requiérase
al ejecutante y al ejecutado para que en el plazo de diez días
señale bienes, derechos o acciones propiedad de la parte ejecu-
tada que puedan ser objeto de embargo sin perjuicio de lo cual
líbrense oficios al Servicio de Índices en Madrid y al Decanato de
los Juzgados de Sevilla a fin de que informen sobre bienes que
aparezcan como de la titularidad de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio
del derecho del ejecutado a oponerse a lo resuelto en la forma y
plazo a que se refiere el fundamento cuarto de esta resolución, y
sin perjuicio de su efectividad.

Así por este Auto, lo acuerdo, mando y firma la Iltma. Sra. doña
María Rosario Flores Arias, Magistrada-Juez del Juzgado de lo
Social Número Cuatro de Córdoba. Doy fe.

El/La Magistrado/a-Juez.— El/La Secretario/a.
Y para que sirva de notificación a la demandada Aluminios

Antal, S.L., actualmente en paradero desconocido, expido el pre-
sente para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia, con la advertencia de que las siguientes notificaciones se
harán en Estrados, salvo las que deban revestir la forma de Auto,
Sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 24 de noviembre de 2006.— La Secretaria Judi-
cial, Miriam Palacios Criado.

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 11.466

El Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia Numero Uno
de Priego de Córdoba, hago saber:
Que en este Juzgado se sigue el procedimiento Expediente

de Dominio 386/2006, a instancia de María Luisa Ruiz Carrillo y
Encarnación Ruiz Carrillo, representadas por el Procurador don
Miguel Ángel Serrano Carrillo y asistidas por el Letrado don
Francisco Javier Ruiz García, expediente de dominio para la
reanudación del tracto sucesivo de la siguiente finca:

«Urbana: Casa situada en la calle San Luis de esta ciudad, sin
número de orden, ocupando una extensión superficial de cuarenta y
nueve metros, setenta y dos y medio decímetros cuadrados (según
reciente mensura cincuenta y ocho metros cuadrados). Linda por la
izquierda entrando, con la José María Ortiz Mengíbar; derecha, con la
número quince de Ramiro Arenas; y espalda, con huerto de don Juan
Palomeque Ramírez. Está formada de dos cuerpos y patio».

Por el presente y en virtud de lo acordado en Providencia de esta
fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez
días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer
en el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Asimismo se cita a Manuel Ruiz Gámiz y a los causahabientes
de Cristóbal Luque Onieva (fallecido) para que dentro del término
anteriormente expresado pueda comparecer en el expediente
alegando lo que a su derecho convenga.

En Priego de Córdoba, a 19 de octubre de 2006.— El Secretario,
firma ilegible.

MONTILLA
Núm. 11.913

Doña María Isabel Pérez Vicente, Secretario del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción Número Dos, y Registro Civil
de Montilla (Córdoba), doy fe y testimonio:

Que en el Expediente Gubernativo de Cambio de nombre
número 186/06, se ha acordado notificar a don Prince Shadrack
Chidibiere Okereke la incoación del presente expediente cuyo
tenor literal dice:

Comparecencia.- En la ciudad de Montilla, a 13 de septiembre
de 2006.

Ante el Sr. Juan-Encargado de este Registro Civil, con mi
asistencia, estando celebrando Audiencia Pública comparece
doña Elvira María López Espejo, con D.N.I. 30.831.201-T, con
domicilio en calle La Gavia, número 34, t. 2 y previa la venia de
S.Sª manifiesta (n):

1º.- Que el (la) compareciente tiene inscrito el nacimiento de
su hija en el Registro Civil de Montilla, Sección Primera, tmo 185,
página 541.

2º.- El nombre y apellidos de la inscrita es el de Janneth-Chika
Chidiebere López.

3º.- No obstante, viene siendo conocido (a) y na habitualmente
en su vida familiar y social el nombre de Janeth-Rocío.

4º.- El artículo 137 1ª del Reglamento de la Ley del Registro
Civil, establece que junto al nombre y apellidos constarán cuando
fueren distintos los usados habitualmente.

5º.- Se adjunta como prueba documental la siguiente:
Certificado literal de nacimiento de su hija Janneth-Chicka y
fotocopia del Libro de Familia.

Asimismo propone prueba testifical para que el día y hora que
se señale presentará ante este Registro Civil dos testigos que
verificarán lo manifestado por el (la) compareciente.

Que tiene interés legítimos en el presente expediente la
compareciente y el padre de su hija Prince Shadrack chidiebere
Okereke, de nacionalidad Nigeriana, con el cual ya no convive y
el cual se encuentra en paradero desconocido, pues ignora su
domicilio actual.

Que en cuanto a lo manifestado solicita, que previo los trámites
oportunos se acuerde consignar y se consigne al margen de la
inscripción de nacimiento de su hija el nombre de Janneth Rocío.

Con lo cual se da por terminada la presente, en la que se
afirma y ratifica, firmando con S.Sª; doy fe.

E/. Ante mi.
Y para que conste y sirva de notificación a don Prince Shadrack

Chidibiere Okereke, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, expido
el presente en Montilla (Córdoba), a 21 de noviembre de 2006.—
La Secretaria, María Isabel Pérez Vicente.

ANUNCIOS  DE  SUBASTA
A Y U N T A M I E N T O S

MONTORO
Núm. 12.348

Anuncio de licitación
OBJETO: Obra: Paseos y Estancias en la ladera Sur de Montoro,

según proyecto redactado por los Arquitectos: Dª Carolina More-
no Lozano y D. Emilio Abadía, y por el Ingeniero de Caminos,
Canales y Puertos D. Gonzalo Moreno Herrera.

PRESUPUESTO: 139.227,20 €, IVA incluido.
TRAMITACION, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDI-

CACION:
Tramitación ordinaria/. Procedimiento abierto. Forma concurso.
CLASIFICACION CONTRATISTA: Grupo G, Subgrupo 6, Ca-

tegoría d.
PRESENTACION PROPOSICIONES:  En el Registro del

Excmo. Ayuntamiento de Montoro o por correo según se prescri-
be en la Cláusula 8 del Pliego de Condiciones Jurídicas y Econó-
mico Administrativas por las que se rige esta contratación.

PLAZO PARA LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES:
26 días naturales a contar del siguiente a la fecha de la publica-
ción de este+ anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia.

GARANTIA PROVISIONAL: 2.784,54 €.
Montoro, 1 de diciembre de 2006.— El Alcalde, Antonio Sánchez

Villaverde.
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